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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N; 
Calle del Carmen, núm. 29 , principair 

Teléfono núm. 2.549. i-íí'y

V E N T A  DE EJE M PL A R ES : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

F a r t e  o f ic ia l .

ISÍ08tt?irl« á® Cilaílii
0iNCILL®RfA.- Jg6C«|ícidís por 8. M. el Rey 

(q. D. g.) del Excmo, 8r. Josepli É. Wi 
Hará, Embajador Extraordinario y FIb- 
nipotanciario de Estados Unidos de 
América en esta Corte,—Fágina 372,

ülslslerld úe h
Continuación úel prry^cio áe ley fh Divi' 

si^n electoral—Faginas 372 á 381, .
Presidencia dei Consejo de ifnlstros:

JSeal detreio aámú-.enáo la áimiHón del 
cargo de Gobierna tvr cii'il de la provincia 
de Baleares á TI Dionisio Alonso Marti- 
nes.-^Fdgina 381,

Otro Ídem id, id. áe Odmres á D, Alfonso 
de Rojas,—Fágina 381.

Otro ídem id, id. de Ümnca á D. Luis Sau
quillo F ern á n d ezP á g in a  381,

Otro Ídem id r. id, de Gerona á D. Sfoĵ o üa- 
calle y CormUs.—FáginaBSl,

Otro Ídem id, id, de Santander á D, Alberto 
harrondo,—Página 381,

Otro ídem id. id, de Pegovia á D. E  íuardo 
Serrano Navarro,— Página 881 

Otro ídem id. id. de Sevilla d D. francisco 
Cabrerizo Garda.—Página 381,

Otro Ídem a .  id, de Soria d D, Enrique 
Polo de Lara.—Página 381,

Otro Ídem id, id, da Tarragona á D. Pas
cual Test jr y Pascual.— Página 381, 

Otro ídem id. id. de Teruel d D. luán  Bal- 
mas eia  Rolriguez.— Página 381:

Otro Ídem id, id. de Toledo á B. Francisco 
R uom .—Página 881,

Olro Ídem id, id. de Valencia d D, Luis Ló
pez García,—Página 381,

Otro idani id. id. de ValladoUd d D. José 
Sanmartín Herrero,— Página 381,

Otro i ^ m  id, id, de Víscaga á  D, Alfredo 
Queipo del Llano,— Página 382.

Otro Ídem id. id. de Zamora á D, Gregorio 
Bernabé Peárazmla,—Página 382,

Otro nombrando Gobernador ^ivil de la 
provincia áe Baleares d D, l é ^ c io  M ar
tínez de Campos.—Página 882,

Oiro ídem id. id, de Ciceres á D, Rafael 
Martínez Nieto,—Página 382.

Otro ídem id. id. dé Cnenca d D. Rafael 
Conde Jiménee.—Página 382,

Otro ídem id, id. de Gerona á D. Marcial 
Garballido.—Página 362.

Otro ídem id. id. de Santander á B. José 
Jordán áe Urries y Ruiz de Arana, Mar
qués dé Velilla de EbrOt:>>^^ápna 382,

Otro Ídem id. id. de Segovia d D. Pedro 
Marichalar y Monreal, Marqués de Moti-
íisa.—Página 389.

Otro ídem id. id. de Sevilla d D Joaquín 
Caro, Conde de Peña Ramifo.— Fdgi* 
na 382.

Otro Ídem id. id. de Soria d D. Ramón 
.Peris,—Página 382.

Otro i'fem id. 4á, dé larrugona d D, An^ 
ionio Tudela Tafalla,—Página 382.

Otro ídem id, id. da Terml á D. Ángel 
Gómez Inauamo, cesante de igual cargo. 
Página 382.

Otro ídem id. id, ás ToUdo á D. Miguel 
Fernández Jiménez.— Página 383.

Otro ídem id. id. de ■Yolanda á D. Joié 
Centono y Anchor ana,—Página 382.

Otro Ídem id, id. de ValladoUd á D. Julio 
Blasco.—Página 382,

Otro ídem id. id: de Vizcaya d D. fosé PaS' 
cual de Pobéi, Barón de Fínestrat.— 
Página 382,

Otro ídem id. id. de Zamora ú D. Rufino 
Cano.—Página 383.

ülnísterlo de fíraola y iKstíclas
Real deérst^ admitiendo la dimisión del 

cargo de Fiscal dél 7 ibunal Supremo d 
D. José Parres y Svbrino.— Págma 383.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Su
premo d D, Juan Maluqmr y Vdaúotj€X 
Senador del Reino.—Páginas 383,

gSInlsterio de la fioSiernaolén:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

car£fO de Alcalde Presidente del Ayunta' 
mienta de Madrid d O. Eduardo Vincen* 
U y Ragueta, íHpiúado á Cortes,—Pági
na 383,

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuniamienio de Madrid á B. Lui s Ma- 
richmlür y Monreal, Vizconde de Eza,— 
Página 383.

Otro aámit enáó la dimisión del cargo de 
Secretario déi Gobierno Civil de Madrid 
d D. Manuel Baamonde Guitidn,—P á
gina 383.

Otro nombrando Jefe de Administración 
áe primera claíe, Secretario del Gobierno 
Civil de Madrid á D. Carlos Garda Alix, 
ex Gobernador civil,—Página 388.

Mialsterlo de FenentSo
Real decreto {rectificado) nombrando Bek- 

gado Regio de Pósitos d D, Alfredo Esco 
bar y Ramírez, Marqués de Vaíáeíglesias. 
Pagina 383,

Ministerio de la Suerra;
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Militar, blanca, pemio- 
nada^ al Temente coronel de Infantería 
A  Ricardo Donoso' Cortés y Romero.— 
Páginas 383 y 38i.

Mlnliterli Je Haolendas
Real orden declarando qm  el término me

dio del cambio ü,e francos en ©I més ac
tual ha sí io el dá 5 97 por 100. —Pági
na 384.

Administración Central:

Estado.— Subseoretiíif í í .— Asuntos con™ 
T&xxoÍQZQe,— Anunciando él fa lk t/’miént>j 
en ü  extranjero áe los súbMtos é^pañoh^  ̂
que se mencionan.— Página 884.

G racia  y Ju stic ia .—D^xaocion General 
de los Rf^gietroi y del Notap^iado.— 
Orden resolutoria del recurso 
vo irderpm- ta p :r ei Notm'io I I  Mamie4 
de Lyarretaj contra la negatwa. 
gütraáor de la Propüdad'áe Vnhmis^áí^ 
á. inscrib r una escritura de constitución 
de hipoism.— Página 384.

H acienda.—Dirección General áe la Don  ̂
da y  Oiases Pasivas. — Señalamimto 
pagos y entrega de vmhrúS.— Págí^m 385.

Gobernación. — liospecm.fm G'-neraí de 
Sanidad exterior. — G<rcukir mmncia^í 
do qm  por el Gobierno OivU de Gsrana ss 
ha cumplido el servicio áe esir&disUm 
vacunación y revucmmc^ófh é  qm  se re- 
fiare la Rm l orden de este Mimüafvs tic 
16 del actudl.— Página 385.

Dejando efecto la-Circtélár áe eñfs 
tro facha 20 de 0cf4ibr& próxima p -méo... 
relativa al estado sa^^tario MmmH 
(Bilipinas).— Página 885.

Fomento.—Direcdón Ganer^J. de Obras 
Públicas.—Csmíoos vesioab'b,—

' • diendo subvenciones á los áimmiamim. 
ios de Alberca y Teo p ura mnstrucüuM 
de los caminos tm inaks qm  -
nan.—Pdgind 385.

Agüas.—Autorizando 4 D, José Maria Ola- 
mendi y Maútkmbarre^ia para derivar 
hasta 25 000 Utrí^s de agua por mjundís 
d ü  rio Guadalquivir, m  el término áe 
Meng%baT {laén),para la produccén úe 
energía eléctrica.— Página 386.

A m s o  1.®— Bol sa, — CAÍ ü,».'.-- 
TSAL. OPGfflICIONES.

, Subastas. — ->
GUL. — Anuncios o fic ia le s  de la So
ciedad La ÚCfi fianza Úbrwfji, Ay unta • 
miento Constitucional áe Sorm, Socwdaá 
de Électricidud de (Jhmnbsri y Gompfjñía 
anónima d& comtmccioms é imtalacio- 
m s electro mecánicas.

Ammo  2.®— OuADRoe bstadÍs»
TICOS.

G uerra,—Jun ta  CaHflcadora de Aspiran' 
tes á destino® civiles. — Rdñción de 
destinos vacantes.

H acienda.—Intervención General de la 
Administración del Estado, -  Estados 
de la recaudación liquida obtmida dU' 
ranXe el mes de Septiembre del año ac * 
tuah
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OFICIA! 

flESíBESCM BEl CONSEJO BE ilIISTROS

S. M. (ú Bey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la R eina B  ña Victoria Eugenia y 
SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias é la- 
fantef, oontÍBÚan m.n novedad eo sa im 
portante salad.

De igual benefiolo disfrutan las demás 
pim onas de la Augusta Kesl Familia.

m  e s t a o o

•». CANCILLERÍA 
A las doce de ia mañana del áH de ayer

B. M. el Rey (q. D. g.), acompañado del 
Sxome. Sr. Ffenim ni^  del Consejo de Mi' 
'^mron, Mmitótfcs de í t  Oorom  y altos 
'a-mmwmcion de la Real Cass, re dignó 

en pública, eoo las fcr-
;®a!idadc8 da eostumbro? al Exoaieotí-^i- 
xao Sr. Jot̂ '55ph E. W<ilard, quiten, precia 
Ane?:íe por ©i Segundo Intro-
*d?feC«or da Emb,C;AClorugf, Excelentísimo 
■Br. D, Emilio Hñmckm 7  Livi^rmorc, tuvo 
la  honra da poner en

que le acredita en su 
U m bsjadcr Extraordinario j  Plempúten^ 
■ĉ iariíí íiO ios Estados üíiidog da América 
'S¿n ©ata Ck'iPíe.

Con esta motivo, el señor Embajador 
pronunció en ÍLigiós el siguif níe discurso

Señ  m:
E i Pregideate de jos Estados Unidos 

Jiña ordeBtj.do presentar á V, M. Ja Ccr- 
en da por terminada ia Misión del 

último ^ n v k d o  'Exlrsordinarlo y Minis 
tk!ú Pú;)BÍpot6aeiario a© hm Estados Uní* 
dos aoraditaclo m. España;,' y líi qua me 
rjfj.eredita e;ü calidad de Embajs kjr Extra 
íordm?!rÍG f  P^mipotencisrio ceroa de 
TueisirÁi Meijestsa.

OLimplo á l'd ve^ ecm ©1 honroso encar
go d© expres§r á V. M. k s  sentimientos j 
de cordial y afaeíuoia amistad con los . 
.Biás siiJí>2ero8 votos del 8r. Fresident© por ! 
la  salud y prosperidad de V. M., de S. M, i 
■la H«íiina, la Beal Familia, ©1 Gobierno y | 
;pueMo español. ■ . j

Estimo Cvomo un grande honor el haber 
enviado por mí Gobierno como p ri

m er Etnbi^jador á un país en cuya histo- 
iriñ m  l eglstran hechos tan giodosos como 
íel descubrimiento del Nuevo Continente. 

H e da «consagrar todos mis esfuerzos, 
m i refiidenci» cerca de V. M., á 

maUt 3ner y estrechar las relaciones oor- 
d iiies f  amistosas que actualmente ^xis« 
tdíi entre el Gobierno de V. M. y los EBta<» 
dos Unidos.

S. M. se dignó oo;nteslar en los siguien- 
términos:

Seño?. Embí ja dor:
; Agradezco Sos sentimientog de afeotuo- 
• sa amistad que al presentarme la Carta 

dando por te lí»t M’s^óu que tan
dignamente desempeñó el úuim o Minis
tro de los Estados Unidos en esta Corte 
Me hsbeis í-xpressdo por encargo de! se
ñor Presidente y loe w t que asimismo, 
en nombre u© éste, habéis formulado por 
Mi felicidad y la de la Reina, la Real Fa
milia, el Gobierno y el pueblo español.

I Muy apreciada ha sido en España la 
decisión de k  s Pedieras públicos de vues
tro psís ue elevar á E tobajtda su rep re
sen tadón diplomática en esta Corte, y 
por Mi parte, Me propongo corresponder 
á esa prueba de cordial deferencia invis- 

I tiendo tambión de tal carácter ante el 
Presidente de los Estados Unidos á Mi 
Ministro Plenipotenciario en W ashing
ton.

Al recibir de vuestras manos la Carta 
que os acradita en ^qaei ouncopto, Me 
complazco en aseguraron que en cuantas 
oo^sioBC;» se os cfrezsan encoBtraréis Mi 
ayuda y la de Mi Gobierno para el cum- 
plimiento da vuestra Misión.

 ̂ Os ruego, señor Embalador, Sóáis in- 
lérprete de k s  sendmientoB de la más 
sincera amistad q?ie Me animan hacia el 
Pf esidea te y le transm ití is en Mi nom
bre los votoa que hago por su felicidad y 
por la prosperidad y engrandeoiipionto 

* da loa Estados Unidos.
esta caremonfa, é invitado 

por S. M. el Em baja
dor á las habitsscionr**
Reinan D iña Victoria EiigeiT^^ ^  Daña 
María Gristina, con objeto de cumiTl^ 
mentar á ambas Augustas Personas, y se 
retiró, habiéndole sido tributados, tanto 
á la ida á Palacio como á su regreso, ios 
honores correspondientes á su alta cate
goría.

iÍ.yK l,lE IO  DE LA fiOBIMAClOS

€ o n l;liiaae ié i&  d e l  p r o y e c t o  d e  le y  
lie  D iv i s i é n  e l e c to r a l .

Provincia efe Jaén.

Distrito de Baes% compuesto de los 
términos municipales siguienteí:

Baeza.
Bejíjar.
Ibros.
Jabalquínto.
Lupión.
Torreblasoopedro.
Villargordo.
Albánchez.
Badmar.
Garcíez,
Jimena.
Torrequebradilla,
Torres,

Total da habitantes, 44.438.

Elige un Diputado.
D kírito  de Oazorlü, compuesto de los 

términos municipales gigniente»; 
C#.2orI§.
Hinojarj p.
Huesa.
Iruela (La).
Pea! de Becerro.
Po20 Alcón.
Qaesads!.
Sinto Tomé.

Total de habitantes, 37.919.
Elige un Diputado.
Distrito da Jaén^ compuesto de ios tér

minos municipio les siguientes:
Fuerte del Rey.
Guardia (La).
J&én.
Torre del Oampo- 
Villares (Los).
Andújar.
Árjona.
Arjoniila*
Osztlilla.
Escañuela.
Espelú/.
Higuera de Arjona.
Lo per».
Marmolejo.
Mengíbar
Viilanueva de la Reina.
Cambil,
Campillo de Arenas.
Oarchaú
Oarohelejo.
Noalejo.
Alcalá la Real.
Alcaudete.
Castillo de Locubín.
Frailes.

fleal,
Pégala jar.
Bélmez de la Moraleda.
Cabra de Santo Cristo.
Huelma,
Solera,
Higuera áe Calatrava.
Porcuna.
Santiago de Calatrava.

Total de habitantes, 187.447.
Elige cuatro Diputados.
Distrito de La  Oarolina, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Aideaquemada.
Arquillos.
Báilén.
Baños de la Encina.
Carboneros.
Carolina (La).
Guarrdmán.
Navas de San Juan.
Santa Elena.
Vilches,

Total de habitantes, 42.409,
Elige un Diputado.
Distrito de Mdrto^, compuesto de ios 

términos municipales siguientes: 
Fuensanta.
Jamilena.
MartoSo

553398
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Torredonilmeno,
Valdepañas.
Villaidompardo.

Totfil do habitantes, 45.487.
Eiig3 u i  DiiJ u tt do.
Distrito da Úbeda, compuesto de les 

términos m uaicipsles jiigDíentes:
Jodar.
Ras.
S&bioíf.
Torreperogil.
übQda.
Camena*

Total de habitantes» 47 994,
Edge un Diputado,
Distrito de VíllacarrillG, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Izoatoraf.
Scrihuela,
ViilaoarriüG.
Castellar de Saníiattbao.
Chiolana.
Montizón.
Santistebün del Puerto.
Viilanueva del Arzobispo.

Total de habit^satea, 44.589.
Elige un Diputado.
Distrito de Linares, compuesto del té r

mino municipal siguiente:
Linares.

Totail de habitantes, 36.287.
Eiige un Diputado.
Distrito da Orcera, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Banatal*
Géaave.
Hornos.
Oroera.
Pontones.
Puerta (La).
Santiago de la Espada.
Segsra de la Sierra.
Siles.
Torres de Aibánchez. 
Villarrodrigo.
Beas de S?gura.

Total de habitantes, 38,036.
Elige un Diputado.

Provincia de León»

Distrito de Astorga, compuesto de los 
términos municipales sigüiente^:

As torga.
Banavides.
Brazuelo.
Castrillo de los Po Ivazares. 
Lucillo.
Magas.
«Quintana de Somoza» ó «Legu* 

y ego».
Rabanal del Camino.
San Justo de la Vega.
Santa Oolomba de Somoza. 
Santiago Millas.
Truchas.
Tarcia.
Valderrey.
Val de San Lorenzo.
Villaobispo.
Hospital de Orbigc.

Sania Marina del Rey.
ViUgrejo da Ocbigo.
Villares de Orbigo.

Total de hábitaoteu, 44 004. 
EligeuiiDiptstA o.
Distrito de cooipuisto de

h/s térm inosm iioicipales siguientes:
Abja d© los Meione.^.
B iñeza (L a).
Castrillo da la VaSd-i^írna. 
0%nvo:y>t\Mn.
O'asír
Gi:bron6« del Río 
Destriara.
Palacios í̂ e 'a  Valdaeras. 
PobiadoiM de Günda.
Quintana d el M^r^o.
Qiimmna f  Oougrs o.
Ragua as da ,4rrib.?.
Riego da la V aga.
Roperue'os del P á r a m o .
S ni. Adrián del Vítila.
San Oíistóbai da Is. P .dantara,
Sao Esteban de 
Sabís Elena da J^uasz.
S^mía. María de ’a I s*í5,
Soto de la Vega.
Valdefuentes de! Páram o. 
V ilitm ontáa'da ia Valiuern*. 
Viltaza’e.
Zotes dei Páramo.
Antigua (La).
Lsguna Dalga.
L igana de Negrillos.
Pozuelo dei P iram o.

Total de habitantes, 43.348,
Elige un Diputado,
Distrito de L% com juasto de

los términos m unijípalei siguiente»: 
Gármenep.
Matsliana.
Pola de G rdón (L ').
Robla (La).
Rodiezmo.
Valdelugiieros,
Valdepiéisgo.
Valdeteja.
VeciUa (L%).
Vegacervera.
B )ñar.
Eaoina (La).
Santa Culomba da Gurueño. 
Vagaquemad».

Total de habitantes, 30.498,
Elige un Diputado.
Distrito de L^ón, compuesto da los té r

minos municipales sigafentee:
Armunia.
Chozas de Abajo.
León.
Onzonilla.
San Andrés dei Rabanedo. /
Santo venia de la Valdoncina. 
Sariegos.
Valverde del Camine.
Veg?9 de Infanzones.
Villadangos dal Páramo, 
Vilíaquilambre,
Carrocera,
Clmanes del To|ar.

Cuadros.
Garra fe do Torio.
Rioaeco de Tapia.

Total de habiíants», 45.731,
Eligo un D:pata lo.
Dlsíriío de íAurias dñ Paredes, com 

puesto da ios términos municipales 
guient s:

B íir i ja de Lana (L s).
C ibnllaneíi.
Campo de la Loma.
L'hie&ra.
M.aríR3 Paro i  es.
Omíñvg (Las)
Paiíicíos da! Sil.
Ríe 1
Sm  Bmiüsnq.
Sania Via í i  d3 Ofdis.
Vftldle iamario.
Ye^ñCíQiZdi»
VíJSab'iíK .
I .ü  üa.
Paramo del S il.
Toreíiü.
Sor.o y Anio.
Ĉ ar iz *.
Llamas 'le la Rlber»,
Q liíiitana del 
V sílagatór.
V illa  ío eg ií.

Total de h ib  tantas, 47.094.
E ligen  i Dipnt'ido.
Distrito dd Pon ferrada.^ rom iuesto da 

los térm icos municipales siguiente^:
B fTrios d j  Silas (Loí̂ ).
A bíres.
B mbibre.

_ Bdüüz^,
BjrrauBf.
Cübfiñis Raras*
Caruoado.
Cistrlllo de Cabrera, 
Caetropoiame.
Congosto.
Cabillos.
Enciaado,
F<)lg:j80 de la Rib jr».
Fresnedo.
Molinasfca.
Noceda.
Ponferr&dSa 
Priaranza deí Bierzo.
Puente de Domingo Fídrei?.
San Esteban de Valdaezi*

Total iU habitantas, 45.378.
Elige ua Diputado.
Distrito de Hiano, compuesto de loa 

términos municip&lss siguientes:
Acebedo.
B )ca de Huórgano.
Buróa.
Ciitierna.
Lliio.

Oaeja da Sajambre.
Posada de Val león.
Prado.
Pdoro. ^
R medo de V alieíuéjir,,
Reyero, >
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R u ñ e ,
Salomón,
V alderniadg.
Yegariiián,
Viihüy&i'Uira é Q v é m m ^ n .  
A^-m&n:¿3L,
Canslejag.
Castrc/mudarra.
Cebanico.
Oiibülos de l^Gedf»,
Yaga de Almauxa (Ls).
Viíl&mardsi de Don Sancho.
Yi lapelán.
V iííaverde de Arcayo^.
Yiilazaiizo de Ya-deradu^y.

Total de h?iLiíaíite,8, 36.476.
Elige ur$ Oiput’ádo.
D ^strro'de SnÍPigún, oovripiteato de los 

térm iíioe m uoiclpsleg gigoientes: 
B9rd-?¿yjos del R'-al CamiBO,
Bu go R a ie re  (WJ),
Oaízi^da del Coto,
Oa siró tierra.
Oe».
E*c b 'ír de 031‘̂ pos,
GüOeguilios de Oampos.
Gorda!iza deS Pino.
Gfjí ja l de Cámposf.
Jo tra .
Joari'ía  de las Matas.
Saelices dei Ri^i.
B'^hígÓD.
S m U  Orlátlna de Yalm^tddgal, 
Valdí-polo. .
Y^;i^.ciilc.
A^iRamiza^'.
YiUamo!.
Y lllam cratie l de la i Matas. 
GradefeP.
M íirs'lla de M alss.
Maiínilla Ma}̂  T.
Váldefrcsnc'.
Yagas del Condaido.
Yiilaeabariego.
Viilatiirleb 

T< tai ele híibítuitsg, 35.877.
Eifge un D 'patade.
Distrito do Vahncia de Don Jwm^ com”

Y"íilenc5ss de D'ia Jiian,
Yalvcrd© Enrique.
Yillabraz.
Yinmé-
YilJademo / de la Y g:̂ .
VlPafer.
ViikKiisBdor.
Yillamañáo.
VillahorBate.
YiUaquejid».
Urdíales del Páramo,
Corbülos d® los Otexos.
Izagre.
M&tadtón de los Oteros.
SaotSiSi Marte®.
Villas ü®va de fai Mñnmnm.
Saota María del Páramo. 
BorcisBOs dal Páramo.
Bastillo del Páramo.
San Pedro da Beromnos^

Tota! de habitantes, 41.741.
Eilge iin Díputedo.
Distrito de VUlafrancm d-sl Eierw, com» 

puesto d.6 los términos muuif^ipales si» 
guientes:

Arganzs.
Balboa,
Bsrjas.
Berteng^,
CuQfibsIos.
OampoB^raf
Oaudín,
Carrácodelo.
Ccriiüon.
Fabero,
Oancie.
Paradeseca.
P a r in z a n e g í.
Saucedo,
Sobrado.
Tjfs.badelo.
Váiie do Fiüolledo.
Vega de Espluareda.
Vega de Vaicaríse,
Yiiliideoanes.
AMpafrancá del Blerzo.

Tote! de habitantes^ 49.019.
Elige n a  Diputado.

i

Ager.
Agramunf,
AIós de Baiaguer.
Aña,
Artesa de Segre.
Avellanes.
C abi^na'bonf.
C a m arad a .
Doncel!.
Fontilonga.
Foradada.
Ibars de Noguera,
OlMa.
Os de Baiaguer.
Preixéos.
Fu!g¥f3rt de Agramiint,
Santaliña.
TcMal, - 
Tr^gd.
Tudela de Segre,

Total de habitantes, 44.279.
Elige un Diputado,
Distrito de Csrvera, compuesto de lo i 

términos municipales siguientes: 
Angksola.
Araño.
Bellpoig.
Car vera.
Ciutadllía.
Olaravalls.
E s ta á s .
FIguí rosa.
F re ixanet
Grañenella.
G r iñ e n s .
Guiníerá,
Maldá.
Masoterss.
Montollú de Cervera.
Montosnéa.
Nalae.h.
Olnjsg,
Omella de Nagaya,
Ofisd.
Pallargas,
Preixana.
Preñanosa.
Eooafort da Vallbona.
San Antolí y Vilanova.

Alga'"'efe, i1 Distrito de Baiaguer^ compuesto de los 1 San Pare deis Arquel!^,
Ardóo. 1 términos miiDicipales siguientes: ! Talavera.
Cabrarrs del Río. | Alfarrái. i Talladell.
0»mpHzas.  ̂ i Algerrí, Tárrega.
Campo de Villavidel. Almenar. Tarro] a.
Castiifilé. Bíilsguer. Torefeta.
Oásirofuerle. Baldomá. Yalibona de las Monjas.
Oímaoea de la Vega. Baronía de !a A^^nsa, Yerdú,
Cubdíos de lo* Oteros. Beilcrilre. Yilagrasa.
F res00 de la Vega. ;1 BellmuBt. Vilanova da Bellpuig.
Fuante^ do Oai bajal, 1i éasteUo do Farfañ^. Fiorejachs,
GordonclOe. |1 Castellserá. Guísona.
G11 'K n los de los 0  :erc s. ji CabeHs. Iborrs.
Mfiitíinzft. '1 F u ü o k . Manrseana.
Fi jares d© ios Oi:eró«. Mo?3gS'y, ^ Portel!,
San Miliáo de los Oabiner< s. Pe?ie!las. San Gulm de la Plana,
TciMl de les Guzmanes. S«nta María da Mefá, Total de habitantes, 42.821.
Valdemora. Torcabons. Elige un Diputado,
ValiiarfS. ’ Yí^:bfogcna. Distrito de Lérida^ compuesto
Vaidevimbre, ' Yilauova de Mojá, térm iacs muBialpales siguientes;
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Alamús.
Albatarrech.
Alcarrsz.
A!ool©t*eg«.
Artesa de Lérida. 
Beil-lioch.
Benavent de Lérida. 
Fondarella.
Goimós,
Lérida.
Miralcamp.
Mollfrtisa.
Montoliú de Lérida, 
Paláu. de Anglesola. 
Pm gverí de Lérida. 
SitíamüBt.
SudanelL
Suñé,
Villanueva de la Barca- 
Arbesa.
Beiianes.
Júnela»
Puig Groiv 
Aleanó.
Alfés.
Almacenas.
Alm&tret.
Aspa.
Ay too a.
Oastolíanon de Seana. 
Corbins.
Graoja de Escarpe. 
Grañeiia de las Garrigss. 
LUrdéeáBS.
Masalcorreig.
líayais.
RoseUd.
Sarroca.
Serói.
Soses.

,Torrebesei.
^o rre flrre ra .
Torres de Segre. 
TorreseroDa.
Villanueva de Alpicat. 
Albagéi,
Albí,
Bobera.
Borjaa Blancas. 
Castelldaséns.
Oorviá.
Omellóna.
Pobla de Oíérvclee.
Pobla de la Granadella. 
Gognll.
EsplagaOalva.
Floi-eata. ^
Fulleda.
Granadella.
Solerás.
Tarrés.
Juncosa.
Torms,
T o rra ro s  ^
Viloseli.
Viñaixé.
Albesa.
AIgssalre.
Barbóní^.
Beilvis.

Ibars de Urgel.
Liñcla.
Menarguéns.
Portella.
Termens.
Torrelames.
Vilsnova de Segriá.

Tota! d© habitantes, 117.285.
Elige tres Diputados.
D istrito de Seo de Drge¡, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Alás.
Aliñá.
Anserall.
Arabel!.
Arcabel!.
Arfa.
Aristot.
Af0,
Arseguell. •
Beli^er.
Besoarán.
Oabó.
Casteliás.
Oastelibó.
Castelloiütaí.
Oavá.
Civis,
Col! de Nfirgó.
Eilar,
Estim aría Figolf.
Fornols. 
i4uardia (La.)
Guills.
Llei.
Montankell.
Montellá.
Musa y Aransá.
Novés,
Orgañá,
Pallerois.
Parroquia de Orto.
PlÁ de S m  TIrg.
Prats y Sampaor. ‘
Prullüns.
Ríu.
Sso de Urgel.
Seroh.
Tabú».
Talltendre.
Toloriü.
Toí .̂
Tuixent.
Vale de Oasteilibó.
Vansa (L«).
Viiech y Estena,
Goso!,
Guixes.
Josa.
Lladurs.
Odén.
Pedrá y C
Ba?? L^repzo da Morunyff.
Baronía Rlílp,
Baseiia.
Bioí?es.
Castellar.
Glarfana,
Gabarra.
í-lanera.

Llovera.
Molsosa,
Navés.
Oliana,
Oliüs.
Paramóla.
Pineil,
Pinos.
Pons,
Riner,
Sanahujt.
Solsona.
Tiurana.
Torá.
Vilanova de la Aguda.

Total de habitantes, 44.966,
Elige un diputado.
Distrito de Tremp, compuesto de loi 

términos municipales siguientes:
Abel ja d© l i  Cenca.
A ls a m o ra  6 Saní Esteva de la 

Sarga.
Aramunt.
Benaveni de Tremp.
Conques,
Eróles.
Eapluga de Serra.
Figuerola de Orcán.
Guardia de Tremp.
Gurp.
Isona.
Llimiana.
Mur.
Oraán.
Paláu de Noguera.
Pobla de Segur.
Saiás,
San Cerní.
San Miguel de la Val!.
San Romá de Abeüa.
San Salvador de Tolé.
Lapeira.
Ssrradeil.
Suterrañ&.
Talarn.
Tremp.
Viílamiijana.
Barruera,
Bene».
CiaveroL
Durro.
Llesp.
MalpáSv
OrtCíieda.
Pont de S u ert 
Sarroca de Ballera.
Senterada.
Vilaüer.
Viú de Llovata.
Artiaf.
Arrés,
A rróayV ila,
B̂ gCFgUP*
B^isséu,

Bordan, (Lai).
Bcsoñí.
Oaoe|á?¥.
EscBñáo.
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Oesea.
Les.
S^lardü.
T^móp,
Vialla.
Viiach.
VM«mo8.
-Al’OP.
AUrón,
A reo.
A^net de Be.au. 
B^hent.

Éspot,
Eit¡r(*h,
Estahi5o.
E stem  de Anéü. 
B^terri de C^rdó^.
F rrers,
^30rd.
ImL
Jen»
Lía i i rre.
Ll3v< reí.
L ’ «ny.
M'>scir'f

N r>&. 
p

11
Klb ra Je Car ó?.
S '̂ Tv.
S rígi2‘-T̂.-.
Boepe.
^ o t t

■r’rv ’g*

Torre  ̂>Oip leí a. 
Un^rre.
Valen ok de A n .

Toia »e h vibua ‘1 í?, 46 29Í. 
ijn Diputado,

■ Ty^grvña,
Di/ i\to L ' ífOtlo, cíUGpu ito de los 

término® mu niel ja  Pe su u ir iít- /: 
Agoücido.
Albelda.
Alberíte.

Ciavijo,
en.

E-'b:euíi.
F 'j/í m ajor.
H '̂7'0 
Jabera.
L3gü í >.
Lñirder .

el Rio Lfz^.
^ í ño 

Miídríai»,-.
M m illo  dol Río Loza.
N tk k .
N'iim^'rete.
Híb; dandis.
B< jo^7í5,
árasBQ. i

Torrcm ntalbo,
VlgGers.
Viilamedlans.
Zei-^anr.

Total de babííanteg, 46.616.
Elige uu Diputado.
Distrito de Alfaro, oorapuesto de los 

térmiooB municipales siguientes;
Aldefinueva da Ebro,
Alfiro.
E íbcóe de Boto.
A guikr del Río Alhama.
Cerrera dei Río Alhams.
Oornsgo,
Q v íu V  Si 
Igai.
Na^gjúo,
Yaidemadera,
E n cú so .
Muro de Aguaií.

Que!.
T urras cúa.
Viilarroya^
AntoL

Total de habitantes, 33.072.
Elige un Dipotado.
Distrito de OülüMrra^ cimpue&to de 

los térm iacs municipalss eigiiientes: 
Al^anadra,
Ausíjo,
Calahorra.
Pradejón.
ArBcdillo.
Ar*iedo.
Bergasa.
B rg a d ik s  Bájera,
Cárbonera.
üoreri^.
Galilea.
HeiMe.
Munilfa.
OsÓB.
Pféjaao.
R0dal (Ei)
Eiibres*.
B ank Eulalia Bajara.
Tucleiiik.
Viliai’ de Arnedo (£1).
Z^rzoss.

Tot5?i da habitantes, 31.913.
Eligo no Diputado.
Diátiiío do R at<í\  compuesto da Icstér 

minos muüioípales siguientes:
AbaloB.
AcguciaBS.
B íiñis,
BidoDcs.
Gasalár ebia.
Citátiiñsf. s ds la Rkj'á.
Ocilorlg-’.
Cíh-rf.

Ita Rí .> Tu ó, .
Fonata.
Fonzale he.
íDlb^íTulh
Gbr-jií'r.
Ha
Oí^báadari,

OPaüri.
Ribas,
Rodezno.
Sajazarra.
San Asensio.
San Vicente de la Sonsierra.
Tirgo,
Treviana.
Villsiiba.
Zarratón.
Bañares.
Baños de Rioja.
Cidamón.
Oirueña.
Corporales,
E zcarij.
Grañóa.
Herviis.
Herram elluri.
Leiva.
Manzanares de Rioja.
Ojíicastro.
Pazuengcs.
San MÜIán de Yéeora.
Ssnt > Domingo de la Calzada. 
S iuT orcaato .
Santurd^.
Santuriejo.
Tormantos*
Va^gañón.
Vilialobffr,
Yillarta Quintana.
Zorr^quín.

Total de habitantes, 43.890.
Elige un Diputado.
Distrito de Nájwa^ compuesto de los 

términos munioipalei siguientes:
Alassinco.
AlMÓo.
Aoguiano.
Aren zana de Ab?jo.
Azofr^.
Bí darán.
B?ñcs de Río Tobia.
Beroao,
Rezares.
B b ad iila .
Brlev^.
Oamprovín.
Oariale^f,
Can illas.
Osñ^s.
Cárdenas.
Castroviejo.
Oordovín.
EdoUo.
H .rmida.
HormUlej«.
H uér'ano^.
L^.desms.
M'í^Bpn és.

M«toí-.
Náj-rs.
Pcídrcsc?.
San Miüán de la CogolJa.
S;^«t3. Ooloma.
Tobía..
T mAciila fc«.bro AíeBapco,
Trício*

, i
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Üriiñuelí»
Yentosf*
Veníross.
ViU»r d ? T o m .
Vilíarejo.
VillRveüayo.
Villa verde de Rioja,
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Ajamil.
Almarza.
Cabezón de Cameros.
Gftílinero de Cameros.
Hornillos.
Jalón,
Laguna de Oam w s ,
Larriba.
Luezas.
Lumbreras.
Montalbo de Oameroi?.
Muro de Os meros,
Nestare??.
NU va de Cameros.
Ortigo*?».
Pioilk s.
PrfdUVOs 
Raba’ era.
R isillo (E ).
San Román.
Santa (La).
Santa María de Camerotf».
Soto en Cameros.
Terroba,
Torreoilla de Cameros.
Torre da Carne os.
T revi] ano.
Vill&aueva da Oí?m roí-.
ViIlo»lad«.

Tctai da habitantes, 35.964 
Eligd un Diputado.

Prov  ̂ de

Distrito de Recerred, ccmpne&to de i o» 
términos municipales siguientes: 

Becerreá.
Cervantes.
Níiira de Juaá.
Nügalei?.
Fiedrafitíí.
Triacas tbla.
Sancos.

Total de habitantes, 45.945.
Elige un Diputado.
Distrito de Ohírntada, con;ipuesto de los 

tér<üinos muüici|iales «íigukütes:

Carbaiiedo.
Chantada.
Tat cada.

Tot»l de habiíííTih Ji, 41 859.
Elig un Dio ütado.
Distfito ób £  'n-ngr<^4a í:.o de

los iér^XiiñCíí é t. guxoijLtca:
Balevia.
Foniagrada.
Navia de Suarna.
Meira.

Total de habitantes, 36.820.
Elige un Diputado,

Distrito de Lngo^ compuesto de ios tér 
minos municipales siguientes:

Castro del Rey.
Corgo.
FrioL
gunííp,.
Lugo.
Otero t e. Rey.
B«gonte.
C^speito.
TfSfeptrga.
Vhiaiba.
L^n
Pa»Td la.
Fár»m ‘ .
Barril,
Moníerrcso,
Puertomarín.
Casiroverdp.
Pol.
Gormada.
Ionio.
Palás ’̂ el Rey.

Total 18 h^bk^.ntes, 192.230.
eeatro Dlt>uíados?.

Dií^trito '6 ’ nslo, compuesto de
los términ^' s m u  ic\uSih“̂s s?gu iao te‘-: 

Ábadír.
Alf
Fos.
Lorenzans.
Mondoñedo.
Va Re do O ro.

Total d hf^bitantís, 36.456.
EHgí- UE Dlp^it ! •.
Distrito de compuesto de los

t é r m i c í; g m u Ti i ci pa) es s í guien it s: 
MoBíurn-.
P a r t^ ; , 

ñ?o.
o da bi b 'aD^0 ' , 40 542.

E rge un ' lpnt&d<i\
Dí^tnto de Qmrogfiií, compuesto de ios 

términos mu? ioipales siguientes:
Csurel.
Puebla de Brollón.
Quiroga.
R ibssdelSU .
Bóveda.
Sobar.

Total de habitan íe«, 42,640.
EHge un Diputado.
Distrito de Rim^eo^ compuesto de los 

términos municipslea siguientes: 
Barreiroe.
RibEdfíí).
Trabadi).
Viüaí>u-,V8.
Vi^laodr*z.
Pastoriza.
Riotnrtí:.

T^ít«l 37.853.
E L:'e uú D píi^ííd \
i>ibi£Íto compuesto de los

términos municipales siguientei;
Gervo.
Jo ve.
Muras.
Orol.
Ríobarbs.

Vivero.
Tota! do habitantes, 38.122.
Elige un Diputado.

Provincia da MfAáriá,
Distrito íie dicairi de Henares, oom* 

puesto de térmiaoB m uuioiptles sl-’̂ 
guientes:

xAlcalA Henares.
AuohueloV
PampO'Bf^d.
Oi^rpt.

M ĵoracL'í del Oiiupo.
Fo'áuelo áal Rey.
Sisitcrcaz.
SaatOB de Ig (Los).
Torres.
Vídvtirde.
Veliíla de S in  Antonio.
Villalvilis.
Ambite.
Nuevo Báztán.
Olmeda de ia Cebolla (La).
Oruíoo.
P zm\& de I^s Tortea.

' V;iI"Tlecha.
Villar dei O'mo.
Argsind^*.
C.'srabafia.
M.QTSLt̂  de Tajuñ^,
Perales dq Tajuña.
Ti^lmes,

Total da habitantes, 41.283,
Elige un D^putad«?.
Distrito de compuesto de loa

íérmÍEOS m unioipaks ñiguimWs;.
Be monte de T^jo.
Brea.

de Oreja.
Ohhich Û.-
Eítr^-mera.
FtóivnFdutña de T^Jo,
Va! d arícete.
Va.MekgU5ia,
Viilaconejos.
Viilamsnrfque de Ta|o.
Villarf’jo de Stlvané.sv 
Aran juez.

Total á<a habitiiiites, 37.338.
Ehge ais Diputado.
Distrito de compuesto d@ lo

términoí*. muuicíp'áies gigaieataíá: 
álocrcóti.
Batres.
Csrabanchel Alto.
Cárabanehe! B
'(la^^íTUbú 
Üi0í» pozuelos.
Oúbfefl/.
Foanlabradt.

Mtídrio-.
L^múés.
M urakja de Enm?,dio.
Mosñtoleüi.
Paria,
Pinto.
Sí!u M artín de la Vega o
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SarrsBllios.
T itüldg.
Torrejóa de la Calzada.
Torrejosi da Velaseo.'j 
Vásidemoiro.
Villa^orde.

Total de habitantes, 44.221 
Etiga 15 n Diputado.

Madrid {Oapital)
CoBipiiesto de los Distritos g-lguientes: 

Buenavlata^.
OeEitro.
OoBgreso.
Ohtmberí.
Ho-spiaio,

L a t ía  V,
Palacio.
ÜBlver&idad,
Hospital.

T oííl de habitantes, 556.958.
Elige 18 Diputados.
Dií^tzito da NúvmlcamérOf compuesto de 

los táim iíioi municipales siguienteii: 
Alamo (E)).
Aldea del Fresno.
Arroyom olmos.
Boadiüa del Monte.
Brúñate.
Chapinería,
Navalcamero. 
roana?o da Aiarcon.
Q idioma.
Savdia la Nuevis.
Vil iamijíi t i .
V illaoiantilli.
Vilhi'üuei?a de la Cañada. 
Yilitsueva de Perales.
Yilíivvioioii de Odón.
OmíM Iso .
Oenidento^.
Navas d©I Kej.
Pel^.jos.
Bozas da Puerto Real,
Ban Martín de Vildeiglesias.
Villa del Prado.
Ara^aísa.
Oolmanar de! Arrojo.
Fresnedi'-lss.
Mal'^dahonds.
N^valagameba.
Robledo de Chave!a.

■ Vaidequemaia.
Valdemodilo.
Yillanueva d©i Pardillo.

Tota! da habitantes, 38.161.
Elige UB Diputa do.
Distrito ü0  San Lorm m  úq Ei Escoriai, 

compue:^to da los térm inos municipalei 
siguiente-'.:

Aloedrete,
Cercedílle.
Goloiei}ar--j^\
Coi lado Medinno.
Collado Víüaibs.
Escorial (El).
Grálapsgar.
Guadarrams’.
Molino® (Les).

Pardo (El).
Rozss de Madrid (Las).
San Lorenzo.
Santa María da la Alameda, 
Torrelodoneii.
Zarzal©] o.
Alcobendas,
Ohamiírtíu de la Rosa.
FuenearraL
Hortaleza.
Hoyo d© Manzanares.
MoralzarzaL
San Sebastián de los Reyes.

Total de habitantes, 37.794.
Elige un Diputado.
Distrito de Torr^jén de Ardes, scmpues* 

to da los términos municipales siguientes: 
A jtivif.
AJgete.
Baraj?.s de Madrid.
Oamarma de Esteruelas.- 
Canillas.
Caniiiejéas. '
Cobeña.
Cosladi.
Daganzo de Arriba.
Fresno da Torote.
Fuente ©1 Siz,
Moco.
Paraouellos de Jaram a.
Ribai de Jaram a,
Eibatejada,
San Forisiando de Jarama..
Torre] ón d@ Ardoz.
Valdoavero.
Valdeclmos.
Val detorres.
Vallecas.
Vieálviro.

Total de hab ite teS j 40.652.
Eiiga un Diputado.
Distrito de Cuímenar Y'kje, compuesto 

da los térm inoi municipales siguieníeB: 
Booerril de la Sierra,
Boalo(EI).
Colmenar Viejo.
Chozas de la Sierra.
Guadslix de la Sierra.
Manzanares el Real.
Mirañorcs d-a la Sierra.
Molar (E ).

' N avácarrátda,
Padrezueia,
San Agustíü.
TdamM Cs.
VaMepiélagos.
Acebeda (La).
Alameda del Valle.
Berzos®,
Berrueco (El).
Br&cjos. I 
Buitrago.
B lista viejo.
Ct.,bariilías da la 8ier<>.
O ííbrara (L^).
C ía iea íd a ,
Garver;ü de Buitrago.
Gfirgsiit^ de les Montes. 
G argaatidf.
Galeón ei'.

Hiruala (La).
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela.
Madareoi.
Manjirón.
Montejo de la Sierra. 
Navaiafuente.
NavEiTedoada.
Navas de Buitrago (Las).
OtOTuelo dal Valle.
Paredes de Buitrago.
Patones.
Pinilla de! Valle,
Fiñue??ar.
Prádena dq! Rincón.
Puebla da la Mujer Muerta. 
Rascaffía.
Raáiieña.
Roblerlillo de la Jara.
Fobregor'lo.
Serna (La).
Serrada.
Sietelglegigg.
Somosierra.
Torralaguna.
T-í^rremooha de üceda. 
V&ldemancü.
V©iiÓ2i(E l),
Venturada.
Viilaviejg.

Total de habitantes, 34.847.
Elige un Diputado.

F m U m ia  de Málagq.
Distrito de Antequem, compuesto da 

ios íérm incs municipales siguientes: 
Antequera.
Valla de Abdtlsjfs.

Total d© habitantes, 35.465.
Elige un Diputado.
Distrito d© Ardiiáona, compuesto do 

los términos municipales siguientes: 
Alameda.
Arohidona.
Cuevas-Bajas.
Cuevas de San Marco».
Vilianueva de Algaidas. 
Viliannova del Rosado,
Villanueva del Trabuco. 
Viilanueva de Tapia.
Fuente de Piedra.
Humilladero.
Moilina.

Total de habitantes, 39.605,
Elige un Diputado.
Distrito üampúlQS, compuesto de los 

términos municipales slguientas: 
Aimargen.
Ardiaieg,
Campillcs.
Ctfíeta la Rea!.
Cari, atraes.
Feñ'írrob^ííf.
Sierra dd Yegua.?,
Ouevág  ̂dei Becerro.
AIo ib .

Tota! áú habitan íes, 42.960.
Elige ua Diputado.
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Distrito da Ooifí  ̂ Gompne^ito de ios tér* 
laiños muoloipales ilgíiienies:

Coín.
' Guaro.
Mondi.
Tolos. ■
Máxs.
M^rbolla.
Ojén,
BeDsshsví.3.
ALhs,i2rín ©I Grande.

Total da habitantes, 45.459.
Eii^e \m Diputado.
Distrito de Baucin^ c^'mpuoeto d© ios 

términos m anidpaies Biguianteu 
Al^atocín.
Ala jato.
Benadalld.
Benaiaurla.
Benarrabá.

, Cortes de la Frontera.
Gaucío.
Jim ara de Libi^r,
Casares..
EstepoM.
GsnsJguaoiJ,
Jubrique.
Manilva.

Total de habitantes, 87.975.
Eüge un Diputado.
Distrito da Málaga^ oompueato de los 

términos municipales siguienteg: 
A lhautín de k, Torre.
Benagalbóa,
Málsga,
Moolinejo.
05ÍÍS.
Torremoiirofí.
Tofalán.
.Ga^á^bo^ioeja.
Coimen&r.
B'3B,aimá'.>ena..
Fuengirola,
Mi j as.
Almogía.
Aiozainae
Cártama.
Ogssriiboneia.
Pizarra,

Total de hí^bifantes, 197.487.
Elige cuatro Diputados.
Distrito de Eonda^ cKímpueeld de los 

términos municipales siguiantes.
Arriate,
Benaoján,
Burgo.
Cartagima.
Montej&que.
Piaran ta. 
lioníls.
Yun quera.
Al parui

j ,

Pujarra.
Total de habitante», 44.832.
Elige un Diputado.
Distrito de Torrox^ compuesto de loa 

l^rminoa municipalea siguientes;

Algarrobo,
Archez.
Ga?i.tlias de Albaida.
Competa.
Fri.í4^i îaüa,
Neija.
S í la res.
Sa^alonga.
Ssdalk.
Torrox,
Aicñficíü.
A.rentg.
B en a margosa.
Canillas d@ Aceituno.
Viñueli.

Tot^l de habitsuteis 89.682.
E ügauü  Diputado.
Distrito de VékZ’Máhgts, compueito de 

lo i térmmC'S munieipale®. siguientes: 
Baaamocarra,
Izí^ate.
Machara vi alia.
VékZ‘BIái^ga.
Alfarnate.
Alfarn atejo,
Aimáchar,
Borge.
Gomares,
Catar.
Pedan a.
Riogordo.

Total de habitantes, 46115.
Eiígr3 un Diputado.

Frotim ia á$ Murcia.
D iitrito d© Cartagenai compuesto de les 

términos mímicipalas slguiantas; 
Garkgana,
Fuente-Álsmo.
Unión (Ls).

Total de h&bitanteí?, 143.035.
■ ■ Elige tres Diputados.

Distrito de Oiesa, compuesto de ios tér- 
minos m unidpaios siguientes:

Abarán. ■
Cieza.
OJós.
Kitíote.
Oalasp^rra.
Biinca.
Ule®.
Villaime?a del Río Segura.

Totil de habilafite^j 37,217.
Elige sn  Diputado.
Distrito de Lorca, co.mpüeglo de los tér- 

mmoj« municlpi&les sígaienieí:
Lores,
Á lamias.
Aicdo.
Alhama.
L'briVa.
Míi¡z>;rr5o.

Total de habitants^, 139.608.
Exige tres Diputados.
Distrito de Mula^ compuesto de loe tér

minos municipales siguientes:
Aibudeite.
Alguazas.
Arehena,

Bollas-
Cimpos.
Oautí.
Cotillas'.
Moi0.
Pliego.

Total da habitantes, 38,499.
Eílge un Diputado,
Distrito de Murcm, compuesto de los 

términos municlpilaa siguientes:
Alean ttn llá .
Beniel.
Murcia.

' B.tn Javier.
S^B P a iro  de! Pioatar,
Torre Fnoheoo^
Lorquí.
Molina.
Abanilla.
Fortuna.

Tota! ds habitantes, 177.580.
Elige tu^tro  Diputados.
Distrito da Yeela, compuesto de lostót- 

minos municipales siguienteR:
Jum lila,
Yaoli^.

Total de habitantes, 40.559.
Eüge un Diputado.
Distrito de Garavaca, compuesto de los 

tArminos municipalei siguientes: 
Caravaca.
Cehegín.
Moratalla.

Total de habitantes, 44.428.
Elige un Diputado.

Provincia de Navarra.
Distrito de Aoi&, compuesto de lo i tér

minos rauBicfpales sigaisnteg:
Aibar.
Áoiz.
Aranguran (Valle de).
Arce (Valle dt).
Aribe.
A rriigoitl.
Bergui.
Caseda.
C^isttilo nuavo.
Egúes (Vaiie de ).
Eiorz (Valle de).
Erro (V^aile de).
Eslava.
Eipiírza.
Esterlb&r.
Eaoaroz.
Esprogui.
GaUlplenzo.
Gallués.
Garda.
Gii^sa, ■
H o arte.
I&ííifgoltl (Vallo dr}*

Izagaondoa.
JzalziT.
Javier.
Li»rr&Boañs,
Leaü£i¿*
Larga.
liódcnae
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Lizo&in,
Lánguida (Valle de).
Lumbier.
Monreab
Navascuás.
OfoZ'Betelií.
EomaB.zado.
Rosea].
Sada.
BñT}y¡idm.
Ssrdéf.
TiebñF,
Ünoiti.
Urraul-AIío.
Urraul-Bajo.
ITrroz (Villa).
Ui'zaiaquf.
U2ts.rrGZ,
Vidaiigcz.
Yesg.

Total de híTbitantes, 44 175.
, Eliga ira Diputado.

E! término mimicipal de Patilla de 
Aragdíi ¡oO suprime d-s este Disirito, y pa* 
sa al partirlo jiiuloial de Sos, en la pro
vincia de Zñm^QZ-Mf por aoneeoueacla de 
su posición geográficis.
• Distrito de EsMla^ compuesto de los 
términoa municipales siguientes: 

Abalgar.
Aberíií.
Aguiiar.
Allíü (Valle de).
AÍI5.
Audi?,
Arag.
Arelisno.
Armañanzas.
Arróniz.
Ayegui.
Azueío.
Bsrbarín.
Bargoía.
Basto (El).
Oabredo.
Desojo.
DicssUilo.
Esproncoda.
E^iíalls.
Etfyo.
Genevilk.
Iguzquizg.
Lapoblaeión.
Lazagurria.
Legaris.
Lerín.
Lodosa.
Losarccs.
Luquín,
Marsñói?.
Mendavia.
Mendaz?.
Metauten.
Mir&fuentes,
Morentín,
Mués.
Murieta.
Nazar.
Ooo.
Olejua, .

O teizü.
Plednm ilisra .
SaiigoL
S'ártsgiirlü,
Sagina.
S orlid i.
Torrálba.
Torres.
Yiana.
VillsiniiijOF.
Yillatuerta.
Zññiga.
Total de habitantes, 46.70B» 

Elige un Diputado,
Distrito d© Pamplona, Gompii-íito 

los términos municipales Bigmieuias: 
Abarzeza.
Abi^Errea-Altt.
Ab^:iirr0i’Ba|a. ■
Adió.^,
AIsagn®,
Amé^ooa Bsja (V tóe de). 
Anioain (Oendes, de). ,
Ansé (Válle de).
Añorbe,
ArsiE'’»
A ra sirac b s .
Aranas.
Araño.
Araqui! (Valle de)
Arbizu.
Areso,
A rli.
A rraiza..
Arruazu.
Artazii,
Atez (V^lla de).
B^citccg.
Basabnrna Mayor (Valle de). 
Baztin (Valle do).
Belascoain.
Berliz-Arana.
Betalu.
Biurrun.
Burguete.
Oiordis.
Oirauqu!.
Cirlzi^,
Do^aamaría.
Eohalar,
Echsrri.
Echarri'ArsBaz. _■
Echauri (Valió de).
Eigom&g^.
Enaríz.
Erasen.
Ergoyena (Valle dr).
Enlate.
Ezcabsrts (Valle df).
E zoum .
Galar (Oends.a áe).
G arajes.
Garralds,
Golzueti.
Goñi (Valle ds).
Guesalaz (Valle do). 
Guirguillano.
Gulina.
Ruarte-Araquih 
Jnpz  (VaUe 49)^

ds S

Iraiiieta^
Itsren ,

(Oendea do).
Jaurieta.
Jiirdapsfíi.
Lsbtyen (Boinza).
LscEnzt.
Lana (¥MI© de).
LtiiiíS.
LOTaona.
L a m u n  (Valle de).
L tgarda.
Lofzi.
Le^,nca,
Mañera.
Maya.
MuruzabaJ.
Obanos.
O ahigw ia.
O áiett (Valla de).
Oiz.
Oiaibñr (Valle de).
Olazagiitia.
OIsoz.
Olza (Oenclaa de).
Olio (Valle de).
Orbaicett,
Orbara.
Oroiii.
Gatiz,
Pamplona.
Puente la ReinSa 
Ro¡-a6B¥aIi0g».
Saidías.
Balinas da Oro.
S m tm teh m .
Bumbiüa.
TirapUe
IJ-títr.
ülz^m a (Valle de)«
Urdax.
U rdíais.
Urroz (Lugar).
Uterga.
Valcarlos^
Vera,
V idaurreta,
Viiialba.
Villanueva de Aezooa.

' Yauci 
Yerr! (Valla de),
Z'^baizi.
Zazur

^
Zugarraraurdi.

Total de habitírntes^ 133.426,
Elige tre i Diputa,dos.
Distrito de TafaJim^ compuesto de los 

términos mimidpalee slgaientes: 
Andosilb,
Ar tajona,
Azagra,
Birasoain.
Beir©.
Bsrbinzfina.
Oaparrosoo
Carear.
F&Iees.
Fape?
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GarÍBoain
Larraga.
Lecz.
Maroilla.
Mendigorría.
Milagro,
Miracda de Arga.
Murillo el Caende,
Murülo el Fruto.
O lite,
Oloriz,
Orlsoam,
Peralta,
Pitillas.
Faeyo.
Ssn AdriáD.
Sao Martín de Udx.
Sánsoain.
Santacara.
Tsfalla.
Ujtté,
Uflzué.

Total de habitantes, 49.318.
Elige un Diputado.
Diíitrita de Túfela, compuesto de los 

términos muDÍoipa’es siguienteg:
AblitfS.
Arguedas.
BsriII»0.
Buñueí.
OsbñDÍIIaf.
Cadreiti.
Oarcasílllo.
Cases nte.
Cintruánigo,
Ci ralis?.
Cortes.
Fítero.
FonteUss.
Fustiñsna,
Mélid»'.
Monteagudo.
Marchante.
Rivaforaáa.
TsdeJf.
Tulebras,
V iitierrá.
Vilíafranca.

Total de habitanteg, 49.413.
E ige no. Dipúta le.

(CofiinucmL)

PLESfflfflCÍA BEL COiSEJO DE ilíSTEOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tres,

Ve'Sigo en admitir la dimisión que del 
sargo de Gobernador civil d© la provin
cia d© Cáceres Me ha presentado D. Al
fonso de Rojas.

Dado ©n Palacio á treinta de Octubre 
d© mil novecientos tr©c©.,'

• ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

REALES DECRETOS
Descaer do con Mi Consejo da Minia- 

tros,
¥ g » f u ndm^tJr la á luiüióu que ñel 

osrgo efe Gober¿5a<ior ci vil da lá p rovin
cia de Baleares. Ma ha presentado don 
Dionisio Alonso Mar*ínez.

Dado en Palaolo á treinta y uno da O3 
tubre de mil noveciento» trece.

ALFONSO.
■1 Presidente del Consejo de MinistroSs

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
osrgo de Gobernador civil de la provin
cia da Cuenca Me h t  presentado D. Luis 
Sauquillo Ferníndez.

Dado en Palacio á treinta de Osinbre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. \
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minig* 
tror,

Vengo en admUir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil áe la provin
cia de G-frona M© h^ presentado D. Sixto 
Laealle y Corrales.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Coes-Jo de Minis- 
troB,

Vango en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Santander M© h i  presentado don 
A'berto Larrondo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre da mil novecientos Irecs,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo ds Ministros,

Eduardo Dato.

D3 acuerdo con Mi Cossejo de Minig- 
troia,

Vengo en adm itir la dimisíóii qua dei 
cargo de Gobernf^dor civil áe la provin
cia de Se^ovfa Me ha presentado don 
Edusráo Serrano Navarro,

Dado ©n Palacio á treinta y uao de Oc
tubre de mil novecientos treae.

ALFONSO.
Pr«?5icíente dei Consejo de Ministro»^

E'luardo Dato.

Ds acucrJo ocn Mt CoLmjo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la álmisfórs que del 
cargo áe Gobírns.dor ci^ii de la provin
cia d© ^ sv iiit  Me ha presentado D. F ran
cisco Cabrerizo García.

Dado en P akcio  á treinta y uno de Oc
tubre de mil novaoientcs tre^iü.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo D ato,

Da acuerdo con Mi Consejo de Min.k*  ̂
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que de® 
cargo de Goberníidor civil de la  provin** 
cía de Soria Me h a  presentado D. E nri
que Polo de Lara.

Dado ©n Palacio á t^^eiiita y uno de Oc?» 
tubrc d® mil nov0dei¿tofií trece.

ALFONSmV
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acu e llo  con Mi Consejo de Míb í8«* 
tros,

Vengo en adm itir la  dimisión que de® 
cargo de Gobernador civil de la provin-^ 
d a  ds Tarragona Me ha presentado dois 
Pascual Testor y Pascual.

Dado en Palacio á trein ta y uno de OCf* 
tubra de mi! novecientos trece.

ALFONSO, i
.El Presidente del Consejo de MÍnis;tro8, _ |

De acuéi:'Jo con Mi Coasejo Ú0 Minia-' 
tros,

Vengo m  adM íiir la  dimisión que del 
cargo de G obernador civil de la p rovin
cia de TarueJ Me ha presbutado D. J a m  
Baimaseda Rodríguez.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
tubre de mil noveetentoa ir©00 ,

A L F O N S O . I
El Presidente del Consejo de Ministro», _  i

De acuerdo con Mi OoFsejo de Minia-' 
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que de® 
cargo de Gobernador civil d© la provine 
cia da Toledo Me ha presentado D. F ran 
cisco Ruano.

Dado en Palacio á treinta y uno da Oc- 
bre de mil novecientos trece.

A L F O N íl̂ ü » !
El Presidente del Consejo de Ministros, w 1

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valencia Me ha presentado D, Luía 
López García.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oo«̂  
tubre de mil novecientos trece.

ALFONk^O. '
El Presidente del Consejo de Ministros,  ̂ i

Eduardo Dato.

D aacoeríooon  Mi Cousíjo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que deE 
cargo d© Gobsrnaáor civil d© la provin
cia de Valia dolí d Me ha presentado don. 
José Sanmartín Herrero.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Oc* 
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO. ¡ 
El Presidente del Consejo de MinlstroUs

Edaardo Dato,
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Da asuerdo con Mi OcBsiejo de MíbIí *
troSj

V-^v.go ozi sidLeltir la dim isiéa que del 
caií:o de Gober^'^ador civil de la provm» 
ida d'.i Vi?:ci.i,K M'5 fes prosentado D„ ái^ 
íi,"!.de QiíQípo düí LUbo.

Dado m  Paiaeio á treinta y nao de Ofí- 
ííibre do mil EoveoieBtos treee.

mFONSO.
£11 Freeláeate ílel Consejo áe Mlnistroís»

E'hardo Cato.

Da aeiíerdo con Mi Consejo de Minis* 
tr í u,

VeaíTo en s. am ltlr 1% áim tsiéa que dal 
oar£0 ele Q-:'mm&ilov civil do la pr'ovln• 
cií3. de Zuiír:^ a Me b.a presentado iJ. Gra* 
gork) B ^r.-í/bó Pv

DtridLí ei’4 Pú.î i!>iO «>:■. 'ií.%¿¿ii O’..' y UliO (Í6 Oc*
tabre üe m h  uovacierito^ trooe.

ALFONSO.
Sgl Presidente del Consejo de Ministros.

Eduardo Cato.

Da aQuerdo oon Mi Consejo de Mmis- 
tms,

Vengo en n.om.b?:^r GabsrDaclor civil 
de la 'provincia de Balaiürei á D. Ignacio 
Martínez de Campos,

Dado m  Palacio á treinta f  nno de Os- 
tabre de mil novecientos tr^ea.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da aonerd:> ccE Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo 6n ncmbrsír Gcbornador civil 
do la provinda da Oáceroi á D, Rafael 
Martínez Nieto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oo» 
tabre de mil novacltóntosí tm m .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
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Da iCEsrdo con Mi Consejo de 
troB,

VeDgo en nom brar Gobernador d v il 
de la provincia, de Santindar á D, José 
Jordán de Urrioi y Raíz de Aranas Mar
qués da Yeidla da Ebro.

D^do mi P&laoio á treinta j  nno ti© Oa* 
tabre de mil neveclefetes tri’ce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

De acuerdo con Mi Consiejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la wúxmmK áe Scgovia á D. Pedro 
M trichsite f  Mm\rmh M'<vqué8 áe Mon
tosa.

Dado en Fals'do i  irebila y tino áe Oa- 
tnbra da m il BOTect^ :̂oto§ trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
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Da aoacrdo coa Mi Ooasejo de Miáis» 
tros,

Vengo en nom bm r Gobarn^dor civil 
de ¡a provínola de Toledo á D. Miguel 
FernSíadez Jiménez.

Dido 0fi Palacio á treíñtü y  lEao de Oc
tubre de mil novecientos trece.

íALFONia
El Presidente del Consejo de Ministros,

Da acuerdo coa Mi Consejo do Miáis- 
I tros,

Vengo en nombrar Gobaruádor crívii 
; do la proviacia de Sevilla á  D. Joaquín 
i Güiro, Oonde de Peña Rtm iro.
I Dado en Palacio á treinta j  uno d© Os- 
 ̂ tubra de mii novecientos tres©,
I ALFONSO.
t El Presidente del Consejo de Ministros,

í D© acuerdo m n  Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gcbarnador civil
de la profioGía da Sorlt i  D. Eaoioa 
Perie,

i Düáo m  Falaofo á tréinta y  uno de Os- 
I tubre de mi! noveeiantog trace.
! A M O N Sa
‘ El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Mmis* 
tros,

Vengo eti nom brar Gobernador civil 
da !a provioGia de Cuenca á D. Eaf-i^al 
Conde Jímánez.

Dado en. Palacio i  treinta j  uno d© Os- 
tubra de mil novecientog trece.

AMPONiO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ia provincia de Gerona á D. Marcial 
CarbMiído.

Dado en Palaoio á treinta y uno do Oc- 
tabre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Da acuerdo con Mi Consejo de Minig- 
¡ tros,
j Vengo en nom brar Gobernador d v il 

da la provincia de Tarragona á D. Añ- 
i tonio Tudela Tafalla,

Dado en Palaeio á Irein ti .j nao de Oc- 
J tubre de mil novecientos trese.

' ALFONSO.
\ El Presidente del Consejo de Ministros,
I Eduardo D ato.

I Da t<^u©ráo oon Mi Consejo de Mlnis- 
; tros,
■ Vengo m  nom brar Gobernador civil 
í de la provÍ3CÍ« de Terael á D. Angel Gó

mez Inguanzo, cesante de igual cargo« 
Dado en Palacio á teiots^^ y uno de Oc

tubre de B.iJl novít^cicFiío-: tr  •'o.
’-i í „ r < ,í H BO.

* El Presidente del Consejo do Ministros,

I  h h

Da aouerdo con Mi Coniejo de Minis
tros,

Vengo ©n nombrsír Gobernador civil
de la proviucfa de Vaienofa á D, José 
Oefetaño y Awshorem,

Dado en Falaeio á treínía f  uno de Oc
tubre d© mil oilveelo'iñtüB tr̂ ĉec

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dalo.

D© acuerdo eon Mi Oonsejo de Minis- 
• tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á D, Ju lio
Blasco,

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil nov86Íentos traes ...

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

Eduardo Dato.

De acuerdo oon Mi Gonsejo de Minis
tre b,-

Vango en nom brar Gobernador civil 
d@ la proviocia da Vizcaya á D. José Pas- 
cu il de Pobil, Barón d© Fr/;?estrat.

D.t'j,o en Palacio á treintgi y uno de Oc
tubre de m ñ zioweoientim trc?ce.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, ¿

Dato.

De acuerdo oon Mi Oousejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora á O. Ruñno 
Gano.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros, ]

H i i s m í o  m  « 11, í  jíST iG U

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de F ísail del Tribuna! Supremo Me 
ha presentado D. José Parres y Sobrino.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia, J

J»TÍei; UoAiákz de



Gracéta 3e  M adrid. —  Núm. 305 l . ' ’ jMoviéiiibre. 1913 3 8 S

Be oonformidad cob lo preveoido en el 
aríícKlo 49 de la ley adioional á la Orgá» 
niea del Poder jodioial,

Vengo en nombrar FIsoal del Tribui^al 
Supremo á D. Jtaiii Míl?jq\iar y Vi aáot, 
ex Senador del Redno.

Dado en Palaoto á treinta y uno de Oo 
¿ubre de m il novecientos treee.

ALFONSO.
Ül Ministro de Gracia y Juaticia,

Javier ííoBzález k  Castpjón.

e III ñ i i í s r a

m  LA eOBSIlMCIi

REALES DECBJ'rOS
De aouerdo ooa Mi Oons&jo de Mlnis' 

tros,
Vengo en adm itir la dimisión qua del 

cargo dé Alcalde Preisidente de! A yunta
miento de Madrid Me h t  preientaáo don 
Eduardo Vinceníi y Reguera, Dipatado á 
Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno dé Do 
tubre de mil nofécieníos trsoe.

’ALFOHSO.
M MJjjiM:ro de ia Gobernación, ^

José Sánáez 6uerríi.

E a atención á las eircunstanoiai que 
concurren en D. Luis Maricbaiar y Mon- 
real, Vlssoonde de Eza, Diputado á Cortes, 
y  en uso de las facultades concedidas por 
6l segundo párrafo del artícolo 49 de la 
ley Municipal vigente,

Vengo en nombrarle Alóalde-Presiden 
te del Ayuntamiento da Madrid.

Dado én Palacio á treinta y uno de Oo« 
tubre  de mil novecientos trece.

SiLFONBa
II Ministro le  1& Gobsrnteión,

José Sánchez 6uerra.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
(cargo de Secretario del Gobierno Oivil 
de Madrid Me ha presentado D. Manuel 
Bahamonde Gúítián.

Dado en Palacio i  treinta y uno de Oc
tubre de mil noveoieütüs trece.

ALFONSO.
IDl Ministro de la Gobernación, ,

José Sánchez fiuerra.

Con arreglo al artículo 2.® de la Ley de 
14 de Abril de 1908;

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistra
ción civil de prim era ólále, Secretario del 
Gobiétho OiWl de la provincia de Ma
drid, á D. Carlos García Allx, ex Gober
nador civil.

Dado en Palacio á treinta y tino de Oc
tubre de mil novecientos trece.

■I Ministro éíe la Gobernacióa,
José Sánchez Guerra,

ñ L v o m o .

Habiéndosa padeasdo u ’
isB o rd én  del E -íd io f ? ? 1

pubiieaao en U Gaoí  ̂ ^
poedienta ai día 80,, í-eferent'í ¡ cmb  ̂
Biionto dei Dd!eg?ido de Fo^itoS; se 
reproduce’ á contlnus?.o!ÓB, ■ debidamenie 
reotlñoado:

EEAL DECEETí¿
E .0 aífi?5dón á Iss eiremiBfenc’ias que 

consiirren' eo. D. Aifr-odo E'ioeb-r y RiH' 
mírez, Marqué# de VaídeigleiñaB, Senador 
del Rei^io, y psrra los ef̂ K̂ tos dñl artícu 
lo 6,  ̂ de la Ley de 23 de Suero de-1906,

Vengo eu Bombrade Delegado Reglo 
de

Dado en Palaoio á veiatirmeva de Ocitii- 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte .

m u m m  m  u  í^ iiiie a

- ■ ' ~ EEALOEOEN
Exorno. S f: El (,j, p. de ebie 

ícrm idad eo-a lo o . Uo 1 !‘a JaiiU
da Beoret'trfá de e* ♦ • V y por
resolución de 23 dei c r* n .6 in^s, hñ 
tañido á biaii coriceloc.  ̂ Tv' íe.ii'a Coro 
nel de iafanterla D.Ricardo D.>i.Oiao Cor
tés y Romero, la cruz de segúnia  clsfío 
del Mérito Militar con djátiíiüvo b'anoo, 
ponsiooada con «d 10 por 100 d^l aaolío 
de su aora^l 6iap‘‘6o hada a«ceaso ai 
inmediato, por los laéritos qaa ñs deta 
Han en el ííifarm ,0 qae á ojntfna&ci')n ge 
inserta, y,con arreglo á las di^po^ioio'^es 
que en el mi8m .) so morsQlonsin.

Do Real ordati lo iigo i  V. E m  
conooimieBto y demái Diosguar '
de á V. E. muchos s. q 27 Je Oc
tubre de 1913.

LUQUI.
Señor la  temiente goneral mílitiir.

Informñ qm  ¿e cita>
Ministerio d-ií la Gaorra.—Sab ecro 

taifa.
«Excm^^. S r: L t obra «Esfnaiü gdogfá- 

fioo pcliiico da Im  zoaas españo
1*8 del Norte y Sur de Marruecos», da qaa 
es autor el Teniípnt© Ooronel O. Ri^aedo 
Donoso Corsés y Romoro, ha sido 
rada da utiiida i por Eos! orden de 30 ie  
Abril último (D. O. nütn 97).

un v< lamen exteogo oue ad* 
juntan  tro*, broq uno ési imperio da
Marruesoíi y territorios comprendí dos 
entre el ría Draa y la poeesióe csohüoIi 
de Río de Oro; abaeguodo de U zonm es
pañola dei Norte áe Mi^^rruecos raconodr 
da á España por el Tratado da M'addd ú& 
27 de Noviembre de 1912, y al tercoro que 
comprende el territorio dt3 Ifüi y i t  zona 
del Sahar;^, Norte occidental, también, ra- 
conocidos á España por ei Tratado in te r
nacional aludido.

«El texto^del libro se divide en tren* ptW' 
tes: praMminar, primara y mguaúaj ade
más de un notable csapítui'o ini isi 
tiflcaoiÓH de cata obra».

»Eti este qsipítulo in ida l se liaoe un con

|
traboje^ de a

ídd'T? los ■■■-oHee'i' s y
p^/bfL'fedov ¡■'"'ve-ao ■ b-
r o ' - B O t a b : Á ( I e  por  
erfítíH y  m z o n z ñ ' i

p'íTO: n'í,.bm’.nAr
im breve y oompaD-ilsd-'^ esdidio gaogrS.* 
ñoo did importo ?;iAñ'daado
giñ r í r n U y-Bl-̂ .rrrJS rrr.gráñij- s é hidro-
g.-áa:c., cboÁA, 'ífo n<;-r>Uf>ioA
moBcs. i.ü ím'^ññy laz-'S, r.-íí•
giév', idioroa'S t-i.; ntormi ^
niz^aláii po'idc'í^ *? cí A.

»A s ‘ s>vi>Añiñ
y d s^re ta  h i s t o r . q u e  h-oi 
Reguido loíí dif Tantea Tr;at5í1os rnteraa' 
cionadB  que  h^u  v ee id   ̂ á dj i t  e a  d e fta l
tiva los d^re^h'^r# do E ñ * v ’i oi Mo- 
grob .

^E ’i  lá p h f é  pnm era, acd u n d a  exadi- 
eivama.-'ta a! esíu íio  da la zo-m eíp^ñolts 
del N :rte de Marrubeos, sa exim í o an 
d ek n iia iip n te  ic-i m'iíliimoa y
terrsstrei do la tral-?i !b-«puó? del
i3rí-ÜorÍo, expoakjnio o- oro-
gráfl lío j  el h -'.1ro,s a-*' *'-o?r*o
prede?. jciüBeS n?5türnj.b f  c\o E . k s
ente,; relati á coütioii.'íí ‘Jcoí 'o . " b’a k  
re: ,̂ re'!igi\'ii9^, i '-i-víO.a,

Cii'aot P"f«üaas, vivleuda^, estado 
polític ) i o íiâ .. familia f  coudfoiouei ©x 
plotable^; c ■úp'e:i luego de la diviBÍóa 
■í«?TÍ eriab h!íoUr« uqn deparipcifOfí g 
ílerai áa íafe p 'ovíocles áxú E ií  y 
y particiilár do to.E,s sus tribus; 
c^-mo aQtiv.fd '̂sdes indígees.s, la agrlcul- 
tiitp, k  irrliip'rfa, ol eom."rolc, obras é 
inoti'ücoióíi púbb.ca* y com uufaad .ne«, y 
bormisa m n  nn?>3 rasera  's» considera* 
Í5ÍCÜ63 p:>l!Uoo-miUtaros sobre es'.^ soaa 
y oon-iic-i o&taj'íilca.

s..-’g u n ia  parta !a al estu
dio do k a  Jioaas «iüppflo'as d«1 Süc dt l 
In p - r io ,  o| e ilA iñId ia áoterm 'níO '^o 
81 tu ad ó n  ge a e ra l de itau\
luego dí'i te r r ito r io ,di? ifoi, expoc?i?nd0 
coa gran  preok.i'ón h.-s ftetocodentes hi^- 
tóric s, situaclóo, l ín i t í  S, cxtansión oro- 
gí'áílcs, h ü r o g r í iñ '3, pí.odacoio.neB ■ 
ralas y condioknes -k los |iob 'a-loro;, y 
de.^píí.és do i a ?:eg^ón ílel Sao^ra N orte 
OQci-.leotal., ad,mismo bu* l i 
mites , C'XtonT'dó.i , régimen o ro^raflw , 
Bí.atem'1 -.hlfirográñeo, produ"5mon*'"8 n?i- 
tiir&ÍOJ 7 0:TAGt'0Í t do 108 pobbil' 
dore-^.

•*Torndz)f« k  ob-oi eoii i m  vibrante 
pítulü, lim lado aLo que no hay que ol 
vld^re, en que ss» re ruer  la la marH»:-na 
D bor da ios diploítiftbcofí y goberoante^ 
españoles an k  diiaínda gestión in terna * 
olo.'ual que di6 por r e s a b id o  ei re *onod• 
m w h t o  oe nueatrúB aa/tfchos mx M-^rrur;-

oraií0-de;T:ío hx scúvd y  Í c ü O ú U v . í  
inie'rveooióá da nJíei-iIrAts ro ías en 1<b 
prlmiOÍHs de nuestra  ac3ióB idvUJzsídora 
sobre aquel te r rd u n o , ,y s-ñ-iia oomtj 
tfoibrci glorioso doÍ reinado da B, M. el 
Rey i \  Átfonao X ÍII la fe da 1?íí ü rm a 
clei tra tsdo  tra?ii-'O 6^ipañol d-i 27 do No- 
v iem bro áe 1912.

»L;5 f*r.uB8ro que Ff í̂-ab'a de lo tere 
Ííbro m  enorme tr íb^ jo  de lo 

vestígao.i5n qoo h a  te ai do q u e  re a liz a r ol 
au to r eowio pVi^^mr-$Qí6n do sa  obra, d^g- 
M  de ©3p a o k lis ’‘m a m ención  por oí m  
crupu!o»o método spgiildo  para oonfoo 
‘Cloaarl-f!; píicootiz rodo de noa maiierüi 
decisiva y coBob.iyeote el valor tóe ella ,
pues faoiiita  e s tra o rd ia a r ia m e ii to  e l c->-
iiocim iento oon toda ola^e de dotaíioa do 
las zoicias eí^psñolas de M 'trraecos, y t ^ n t ^ x  
m ás cn.anio que lo® extensos croqais qeo  
é. o b r u  m o í a p B ñ ñ  o s t i i n - á n  uo?.i c-ar?- 
dad y una precisión tsn  eo buq-
indi-jacio nes, que pueda s.:guirño tobra .



384 1.° Noviembre 1913 (xacetá áe M ad r id .N ú m .  305

ellos sin la menor difloiiitad la explica* 
ción del texto.

>Y si en todo lo expnesto se acredita el 
excepoional mérito que la obra atesora, 
no puede dejar de refonocerse que bu 
autor, el Teniente Ooronel Donof o C or
tés, la ha conf8i3QÍODado preeisamente en 
los momentos en qua csoii m syor apremio 
y necesidad se impone el estudio y oonc- 
¿imiento de aquellos íerriíorios.

»El Teniente Coronel Donoso-Goríós 
cuenta más de treinta y ocho años da 
efectivos eervioios y está bien conci^ptua- 
do, habiendo intervenido en los albcres 
de su carrera en la campaña casriista, en 
la que fué herido gravemente, aa b&íió 
luego en la guerra da Cuba durante lo^ 
años de 1835 á 1838.

»Ha obtenido por méritos de campaña 
í6l grado da Teniente y el empleo da Co
m andante, as! como dos cruces con dis* 
tintivo rojo, una de prim era y otra de 
jsegunda clase, una de prim era clase tam 
bién roja, pensionada, y la cruz deprim e 
xa clase de María Cristina; además está 
en  posesión de dos cruces del Mérito Mi
lita r con d is t in tiv o  bUnso, y de Iss me 
dalias de Alíonso XII con aspn reja, Cuba, 
Coronación de S. M. Dan A fonso XIII y 
Sitios de Zaragoza.

í>También po»ee un diploma da prim er 
prem io en un certamen m ilitar organiza
do en el Re:?imieDto de Isabel II  en 1878, 
y ^ina mención honoríflca por la confec
ción F publicación da un plano del teatro 
de operaciones de la guerra del Trans- 
vaa!.

>Por todos estos coaceptos, y conside 
xando la obra del citado Teniente Coro
nel Donoso Oortéi de importancia y evi 
dente utilidad, la Junta de Secretaría 
acordó por unanim idad que procede con
ceder ai ya repetido Teniente Ooronel 
D. Ricardo Donoso-Oortés y Romero, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con 
©110 por ICO dei sueldo de su actual em
pleo hssta su ascenso &1 inmediato, por 
considerar comprendido su trabajo en ei 
artículo 23 en relación con el 19 dei v i
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, y hi^bida cuenta de lo pra- 
wenido en ©i 22 del mismo,

5>V. E., sin embargo, resolverá lo que 
luzgu© niás acertado.

Madrid, 27 de Octubre de 1913.==Ei Sub ■ 
secretario, Enrique Orozco.»

iíHISTERíO M  H A C I» !

EEAL OEDEN ’ 
lim o. Sr.: Ei: cumplimiento de lo día 

puesto en el artículo 1.  ̂ da la L^y de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.® del Real de- 
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el B ey (q. D. g.) se ha lervldo 
declarar que el térm ino medio dai cam 
bio de francos en el mea actual ha sido 
el de 5.97 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracsiones infe- 
iriores á 10 pesetas y á lo^ adeudos por 
,3eolaraeiója verbal de viajeros que se li-“ 
quideu en las Administraciones de Adua- 
mas durante ei me$ da Noviembre próxi- 
juOfi y que han do p©reibí«^fa en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
eono 'pimiento y demás ef actos. Dios guar
do á ¥• I. muchos años» Madrid, 31 de 
Octubre de 1913.

BÜGALLAL. 
PeñQx Director general de Aduanas.

MiiaSEiSiüii CiSiEM.

MINISTERIO DE ESTADO
a eF€ tm r í  a .

i^SUNTOa CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Tánger, parii- 
cipa á este Ministerio 1@. defanción del 
súbdito eapsñol Antonio López Farades.

Madrid, 2S de O jtn b 'e  de 1913 = S i  
Subsecretario, M in u e i  González Hon- 
toría.

El Cónsul de España en Oráa, p a rtic i
pa á este Ministerio ía defanción d é la  
súbdita española Candelaria Ruso Soler, 
de sesenta sñoi de eiad , natural de Ali
cante, soltera, hija do Nicolás y Cande
laria.

Madrid, 27 de Oatubre de 1913.=El 
Subsecretario, M a n u e l González Hon- 
toda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I ^ i r e c c i ó M  C l e i a e r a l  
dle l o s  M -e g is tro s  y  é e l  M o ta r la d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in- 
ísrpue sío por el Notario D. Manuel de Le- 
jarre ta  contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Valmaseda á ins
cribir una escritora de oonitituoión de 
hipoteca, pendiente en este Centro, por 
apeiaoión dsl referido Notsrio:

Resaltando que por escritura otorgada
8.a ei Concsjo de Abanto, aote el Notarlo 
D. Manuel de Lejarrets, el día 4 de Mayo 
de 1911, D.® Micaela Csbiece^ y F ernán
dez, de veinte años, asistida y con licencia 
de su marido D. Cristia oSáenz, hipotecó 
á favor de D. Banito Alvarez, en garantía 
de un préstamo, una casa sita en ei Con
cejo de Bae Jiiliáo de Masques, expresán
dose que la ñaoa parteneoía á la hipóte- 
c?iní0 por compra que oon dinero su |0  
hizo para ella S5U m aira  D.^ Barnardina 
Fernández, en escritura otorgada en B il
bao 0l 10 de Febrero de 1906:

Resultando que presentada en el Re 
gfstro da Valm asedala essritura da cons
titución d3 hipoteca, puso el Registrador 
la nota slguients: «Danegtda la ioacrip- 
oióa de hipoteca solicita da, por aparecer 
de la documeataoióa presentada, que la 
hipotecante D.* Micaela Cabieces y Fer 
nández, nada más cootaba que veinte 
años en el día del contrato, y resulta dei 
examen del Registro, la lim itación pac
tada expresamente en la f jrmalizaoión 
para la expresada señora de su título de 
propiedad de la finca que ha sujetado á 
garantía, de que dicha finca ro  podrá ser 
vendida, gravada, ni por título alguno 
enajenada, mientras la D.  ̂Micaela no.lle- 
gu® á la mayor edad. Defacto qua es de 
naturaleza insubsanable

Resultando que el Notarlo autorizante 
interpuso esta recurso pidiendo que se 
declare extendida, con sujeción á las 
Ipreg orí pelones legales, la escritura de 4 de 
Mayo 4© JPH? y al efecto expuso: que la 
fliica hipoíeoáda h  ísqmprp D.^ B ernar
dina Fernández en MombFa y pomp rq 
presentante legal de su hija D.  ̂Micaela, 
á D. Ramón Barquía, el 10 de Febrero 

1906, por escritura de esta fecha, m  ia 
QU8 ]} /  Bernardina se reservó ei usu 
fructo de'te estipuló, además, que 
esta no podría ser yepdids ni gravada 
m ientras Micaela no iieggp  á la m a
yor edad, y declaró que el dinero em 
pteado m  la oonapríi ^ra capital propio

de su Iii|s; que D.“ Bernardina, por escri
tora otorgada en 20 de Febrero de 1911, 
renunció al usufructo que se había r e 
servado en la de 10 de Febrero de 1906; 
que con posterioridad á la prim era escri
tura citarla, y oon anterioridad á la se
gunda, D.”" Micaela Cabieces cor trajo 
matrimonio con su actual m aride;que en 
escritura de 20 de Junio de 1911, doña 
B arsariina  FvXnández, madre de doña 
Micaela, dió su consentimiento para ia 
inscripción de la hipoteca constituida en 
la escritura de 4 de Mayo del mismo sño; 
que, d idas estas circunstancias, es im pro
cedente ia nota del Registrador, perqué 
D.‘ Micaela tenía facultades para cootra- 
tar, toda v< z qua la restricción ó grava
men impuesto por D.^ Barnardirsa Fer 
nández m  la eioritura de 10 de Febrero 
de 1906. era ilegal por no haber obtenido 
dicha señara la autorización judicial que 
exige ©i artículo 164 del Código Civil, 
para gravar bienes de menores; que aun 
admitiendo la validez de dicha lim ita 
ción, no debe extenderse al caso de que 
Ja menor haya contraído matrimonio, y 
l í  sólo al supuesto de que hubiese que
dado sometida á tutela por f-tileoimiento 
de su madre; qu© este es el verdadero a l
cance da la cláusula prohibitiva, se d e 
m uestra con ©1 consentimiento prestado 
por D.^ Bíírrtardina en la escritura com 
plementaria de 20 de Junio da 1911, y 
que DO pueda discutirse 1̂  ̂capacidad de 
la menor, puesto que ha procedido con el 
conscníimienlo de su marido y de su ma
dre, y á su escrito acompañó el recurren
te copias de las escrituras de 10 de F e 
brero de 1906 y 20 de Junio de 1911: 

Reiultanilo que el Registrador, en d e 
fensa de su nota, informó: que sea cual
quiera ®1 valor que en Derecho feoga la 
cláusula prohibitiva inserta en la escri 
tu ra  de 10 de Febrero de 1906, es Incues • 
tionable que por hallarse inscrita ésta 
bajo el amparo del ariículo 82 de la ley 
Hipotecaria, no podría cancelarse sin el 
coKsatimiento de D. Ramón Barquín, ven
dedor de la finca, que foé quien impuso 
realm ente la limitación, ó sin una sen
tencia ejecutoria que declare la nulidad 
de la cláusula en cuestión:

Resultando qua ei Juez delegado con
firmó la nota recurrida, fundándose en 
que la escritura de 10 de Febrero de 1906, 
por la cláusula prohibitiva que compran 
de y consta inscrita es un obstáculo le
gal que impide la inscripción de la es
critura de 4 de Mayo de 1911, m ientras 
aquélla limitación no se cancele por a l
guno de ios medios que estableo© el a r 
tículo 82 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que el Presidente de la A u
diencia confirmó el auto del inferior: 

Viatos los artículos 1.089, 1.091, 1.114, 
1.255,1.258, 1.262 y 1.278 del Código Ci
vil; 18, 24 y 65 de la ley Hipotecaria y las 
resoluciones de este Centro de 18 de N o
viembre de 1876,3 de Mayo de 1884 y 13 
de Julio  de 1805:

Considerando quelos contratantes pue
den establecer en ios contratos todos los 
pactos lícitos que tengan por convenien
te y que las obligaciones nacidas de ellos 
tienen fuerza de ley entre los otorgantes 
y deban cumplirse al tenor de los mis- 
moi:

Considerando que la finca objeto de la 
hipoteca, de cuya inscripción se trata, 
fué adquirida por la hipotecante con la 
condición de que no podría ser vendida, 
gravada, ni por título alguno enajenada 
mientras no llegase aquélla á la mayor 
edad, consignándote expresamente este 
pacto en la inscripción de propiedad co
rrespondiente:

Considerando que no e&tando cum pli
da psta condición, puesto que, según apa- 
re69 dé te misma fiioritqra dé bipoteosi
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dicha interesada es menor de edad, es 
indudable que carece de facultades para 
imponer tal gravamen, y que, en censa* 
ouencia, e» improcedente la inscripción, 
toda vez que se opone á lo consignado en 
un asiento del Registro, cu ja  va idez no 
ha sido impugnada en forma !ega‘;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I ,  á los efectos 
consiguientes.

Dios guarda á V. I. muchos. Madrid, 9 
de Septiembre de I9l3.“-El Dinjcior ge* 
neral, Vicente Cantos Figuerola.
Señor Pesidente de la Audiencia de B ur

gos.

MINISTERIO DE HACIENDA

|M r© cciéii €ren©i*sti d.© ia  S^6Uda ,
y  c l a s e s  V IS s.

Bata Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la  calle de Atocha, número 15, 
S8 verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientesi

Días3 y 4áeNoviembre,
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
prden de 5 Marzo último, facturas co- 
rpen tes d© metálicq, hasta las presen
tadas el día anterior.

Dia ñ.
Idem  de id. id. en metálico, hasta las 

presentadas el día at terior.
Idem  de id. id. en efectos, hasta el nú 

mero 3,549.
Dia 6,

Pago de créditos de ü ltra m » , recono
cidos por los Ministerios dé la Guerra, 
Marina y esta Dirección Gen eral; íacíuras 
•orrientes de metálico, hasta al núme
ro 84.000.

Dias 7 y 8,
Idem  de id. id. en metálico, facturas 

córríentes, hasta el número 84.000.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú-

p e ro  §Í*OOQ«
Entrega de hojas de cupones de Í9 ll 

correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizablé al 5 por 100, hasta el núme 
rp 8.862.

ídem  tftulos de la Deuda perpetua 
al 4 por iOO interior, emisión (Je 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
liflO, h^sta el número 26.817.

Pago de carpetas de conversión dO 
lulos do la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo i  la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898í hasta d  
número 32 413.

Idem  de títulos de la Deuda exterior 
presení^í^^párá lá agregación de^us res * 
peotivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por IDO, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el nüme^ 
ro 2.413.

Idem do conversión de residnoil de la 
Deuda al 4 por 100 interior^ haista ,el nú 
maro 9.942.

Idem de carpetas previsión áilea de \ i  
Deuda amortizablé al 5 por IQO presenta 
das para su canje por sus títulos definiti

vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.189.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el núm ero 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos áe la Deuda am orti 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por mn  títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100 emi
sión de 81 d© Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8,689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos ios sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 am ot* 
lizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja por con 
j versión del 3 y 4 por 100 in terior y exte

rior.
Entrega de valores depositados en arca 

de tres llaves, procedentes de creaciones,
5 conversiones, renovaciones y canjea,
I Nota. L o s  apoderados que cobren cré- 
i ditos de Ultramar, deberán presentar la 
■ á  de vida de los poderdantes en laT esn^ 

rería de este Centro en la forma o’* ^
i -Voril último.
! Madrid, 31 de Oot>:^ore de 1913.—Bi Oi- 
j rector geaer#!, C a rlo s  Vergara.

j MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ij
< lütiipecciióM  g re n e rn i ú e  S a n ld a id
j exLteiriur^
I Gomo quiera que por haberse padecido 
 ̂ un error de copia no figura esa capital 
 ̂ entre iss que tienen cumplimentado el 

servicio de estadística de vacunación y 
i revacunación á que se refiere la Real o r 

den de este Ministerio de 16 del actual, 
' siendo así que fueron remitidos los esta*
: dos y se recibieron con !a debida oportu

nidad en este Centro les generales de esa 
provincia correspondientes á los semes
tres primero y Silgando del año último y 
al primero del actual,

I

Eita Inspección General ha tenido por 
conveniente disponer para satisfacción 
de V. S. se haga público que por esa Go
bierno ha sido cumplido el servicio inte
resado por la citada disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 80 de Octubre de 1913.=E1 Inspec
tor genera), P. A,, Eloy Bajarano.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Garons.

Según comunica nuestro Cónsul en Ma
nila, no han vuelto á producirse desdci  ̂
hace bass»nte tiempo nuevos casos de 
lera en dicha población.

Ea su virtud, queda sin efecto la cirou- 
la r de este Centro de 20 del mes de la fa
cha, relativa al estado sanitario de Ma
nila.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directoral de las 
estaciones sanitarias de los puertos y t<=*.̂  
rrestres fronterizas y á los efectos de fo 
dispuesto en el vigente Reglamente^ de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1913,—S i laspec- 
tor general, P. A , Eloy Rejarano.
Señores Gobamadores civiles de las ptv^ 

vincias marítimas y terrestres íronteL* 
riza«, Comandantes generales de Chu
ta y Melilla y Gobernador m ilitai' deD 
Campo de Gibraltarv

Du m m i n

G eaieirail d e  O b r a s  Pái« 
b l l c a s o

CAMINOS VECINALES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General,, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al pie al Ayuntamiento que se indica^ 
para la construcción por el mismo de laur 
obras del camino vecinal de Fuente de la 
Calzada al Caserito por la Alberca (Sala-* 
manca), con cargo al capítulo 20 del P re
supuesto del año actual de esta Ministe- 

I ri^*
1 De orden del señor Ministro lo digo á. 
\ V. S. para su conocimiento y efectos o p o r

tunos. Dios guarda á V. S. muchos años., 
Madrid, 21 de Octubre de 1913.=El D i

rector general, P. O., R. G. Renduelef.. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de eate Ministerio.

1
j A Y U N T A M I E N T O

t ....

SUBVENCIÓN
concedida.

Pesetas.

A N T I C T p o

Pesetas.

t o t a l

Pesetas.
f

i Alberca,........ ................................... ^7.353,37
1

4.̂ 1 19 lOQQniiq

- S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Direcoióa General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran al 
pie al Ayuntamiento que se índica, para 
la eíonstruf c im  por el míamo de Jas obras 
del camino vecinal de Casslonga á Ra- 
mallosa (Coruña), con cargo ai capítulo 20

del Presupuesto del año actual de eate Mi
nisterio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y tfaotos opor
tunos. Diosi guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 27 de Octubre de 1913.==El Di
rector P. O., R. G. Rendueleg.
Señor Ó rdensdtr de pagos por Obligacia*- 

nea de este Ministerio.



1.® Noviembre 1913 Gaceta de Madrid. — Nám. S05

A Y U N T A M I E N T O

Teo.

SUBVENCIÓN
concedida.

Pesetas.

30,905,20

A N T I C I P O
concedido

Pesetas.

10.301,72

T O T A L

Pesetas.

41.206,92

r; AGUAS

por
D. Je sé M ?i r O n «tí e n 1 i , ■ <»i i. ? t. n á > ¿ 1 e ■ 
rivar 25.000 Ir.fO'i (te \v-v s-'^^undo
del lío  GnOa qiüvir, eo térm'-no •"o iW.en-
gíbar, parm pruduivion de e2>e''gí-i eléo
trica coB ñ ugos lodiistriaUjc;

Resaltaudo que el f-xp''dierit3 &e ha 
trmitado ooii arreí^lo á Ja Iiirít’-uccJófi de 
14 de Jj^ntc 1883:

RefuUaodG qoe zodos los ioformcSCiJii' 
tidcs gOR favoi;sfoles ñ Iñ ooricíesiór.:

Eesuríí^Ti'io que Ub recmmaaíoriuiis pre
sen íadas Be t '̂eoen en coo,?ita en lad «ob- 
diciones qu« bí'̂  fíj^n psrala cíuicedoní

Considerando qae las autorlz'iclones 
para ocuptr terrenos con eXem hilm lm  
debe obteni-r el Oiamend!, y eo la con- 
dición 4 ^ que «e propona paf'i la eonce’ 
■ión ge fija que ¡^ntes do harersa dicho 
embalse se deba obten-r ei permisoi ha
cho en la formaa

Considerando que Jas obras propuestas 
son aceptabJe?:

Oído 0Í CoBse]o de Obras Pábliots,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

acceder á io goUcitado, con condicio' 
nes sigu^'oBtes:

1.®' Saroooeds á D. Jo^é María O t-  
m endi y Mísrbiuibíirrenap voolno de Ma
drid , autorfzaeióu |>ar.a cladvar hasta 
25.000 litros de por ráeguudo de
tiempo, del rio Oaíiós'qiilvir, .an el íér- 
min o de Bí e a gí t>--? r, e o 1 sitio 11 a rn a do 
Escala de MGiigío??r, 820 metros agoas 
arriba del piioBte coí'i^ado del kilóm e
tro 308 de ín earr-'tera do Baiféo á Mád?- 
ga, y para ecrs«taiir en ei rakm o sitio 
una presa do 10 de alsinra.

La fúeizn  motriz que ha de produsir 
dicho salto de ®gu^, sp liearl á u^os 
induitriales,

2.^ L's d 'sp ^sición en pl întía de lis p re 
sa se sujetará á la que conste ea ei p ro 
yecto presentado.

Su coronación estará situada dos me
tros por debajo del niirel del brooa! d^I 
pozo qoo existe en el estribo izquierdo 
del puente colgado de MeBgíbfür.

3.® m  concodeo; les teríe
nos de do mi i) > o público oíFjQes^rios para 
fjeoutar la '̂Obrase ,̂ y ool mi^rao niedo el 
derecho á Is imposición de serví:;ua<bre 
de ©stribn ¡ríe pr?; s >, Bobro,} - ri tur?*w o.h i5e
D.' José Q:jfsa-1» d>>! iérmiüo áe M.^ngi 
bar, y D. To^nún Gom z B ^di'áe v 1> Lo 
renzo Trcn^ano, en rérmiiuí da Jab&í- 
quinto.

4.* No podrá llegar ei Sr. Oi#.nv  ̂a di al 
cerramiento da ía pix-sa mientras lo  haya

conseguido de todcs ios señores á los que 
afecta el erD.baIs9, el verm im  para p ro 
ducirle, h'^cho 0-1 la forma or á« golemrie.

5.  ̂ El des5s,ü 1 y c&bü do má:]uiaa8 se 
sUusrán en el punto des-fgQ,^Jo en les 
planos, y las obras b<b aoLStruit5,ii con 
estricta Bujeoíón ai pre76Cito p^-esent^do.

6.  ̂ L t Jefatura da Obrss Públicas de 
Jséa  queda facultada para aiitorlzsr 
aquella-.i varlacioues en el proyecto de 
esta coecBíílófí. que sean ' ^olioitirelas por 
el conoasionario y no altaran ninguno de
lo.s elementos esenciales del mismo, como 
son ! t aitom  de la coronaúóu de la p re
sa, su sscoión, la-zona c-mbslsada. la Ioü' 
gitiid drl vertedero, y fioslmente, la ct-' 
pacidacl de los desagüai.

7.' L si aguas, después de utilizadas 
como íaerzñ  motriz, volverán á su m th  
.guo cauce, sin que puedan dedicarse á. 
otros usoi, y si en  cualquier tiempo ad
quiriesen propiedades nocivas á  la salu
bridad 6 á la vegeíaaióu, so declarará la 
caducidad de la co'«ioesión, sin derecho á 
mdemBización alguna.

. 8 .® L i Aumbjtstraoién no sa r i res
ponsable de la fa llí o dfeminaoioB, qiio 

resultar ©n el caudal que m  con
cedo, ya precaria do error o da cualquier 
otra cam a.

9.̂  Ss r.es'erva el pctfcionf^no ©l dere
cho que pueda taû ^F i ' l a  esioxídóo, dal 
pago da Oostríbución por ¡m nueva  in> 
duBtria q»}© rstablezca y que señala el^ 
ariíoulo 221 8e la vigente lay da Aguas,' 
si llega á levantarse la so.8pensión d© 
esta btsueÜciio, determiof'd^ en  la lay de 
Fresupuestoii de 1832 á 1893.

10. u) D.^po?rdas'á e! potif-ioB^rio á 
disjpcsidán del señar Gobcreadpr eivü, 
en la Caja General de Depóiitos ó en la 
Buonrsai de asta provincia, dentro del 
término de un me^, á partir de ,1a facha 
©a qu0 <50 noti'ñque asta cobcsbíob, el 
importa doi 3 por 100 dei presupuesto d© 
¡ss obras que sfeotea ai dominio púb li
co, cuya caDtfda.d le será devuelta me- 
■dlaute cortiEctción. da la Jefatura de 
Obras Públicas da hallarse terminadas 
iai obras;

5) Se dará principio á la« ob ra t en ©i 
plazo de seis mesef, á coi U r desde ai día 
en que Sr a firma la ooneasión, debiendo 
quedar teimÍBacits ©n ©I d© tres años, á 
psrtír de aquel en qu© se comiancao;

c) Sp •^jeauíáráu Jas obra^ b?5iio la ins- 
p -odóff del Bofíor Io,goT?íero fe de Obras 
FúbHcas ó íogaaiará. á fa J/ífatura 
eo quien delegue, d ‘̂ 8tiiiáo'io-e «simis
mo k esta servirJo iia fun
ciona! lo del personal líc aü n ti ?•- ;

d) A t  ̂ precederse á la cimenísi» 
c ió i d  ̂ B á al petií^fonsrio cíieo»
ta á  ̂ I í Obr.m Públioas de la
pn  i I \U  “ que aproxím idam an-
íe d ii i e to s ios cim-iantofe'-, y
sin j: 1 r I I eñor Ingeniero Jefa no 
pro ñd 1 i r  í L arios;

c) T r n  ' que sean las obras se
r0-3iDireii por ©I $eñor logeniero Jefa d©
Obrai Páblloas de la provinda ó ^us da- 
legados, exi0 Ddiéodo®0 acta dei resu lta
do. uriiüsdo un ejemplár üi expediente 
da la conceeion y entregan fio otro al cvn- 
oe??iGnsrio.

11. L is obrai, una vez construidas 
quedarán bn̂ Jo la iiispecciÓn y vlgi.fanoia 
da !a Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, que las visitará una vez al año 
por lo menog, quedando obligado el con- 
eedonario á llevar ,á cabo las obras' do 
con enervación y reparación que s© le or
dene,

12. Soriíi da cuenta del concesionario 
todos los g.mto^ qua originen, tanto en 
la  inspaocton y vlgiianoia durante la 
construcdóü y consarvaoióo, como ©n la 
rscsepoión d© Im  obras, abonándos© con 
arreglo á las instruccionss qu© rijan d© 
la construGoioi!.

13. E^ta conceBióo. §© otorga á porpe^ 
tuidad, y caducará oon pérdida dei depó 
sito Si no 8© cumple cualquiera d© las 
condiaiones 6 plazos fijádos.

14 Igualméhto g© ©ntiende heaha sin 
perjuicio da tercero y d e jtad o á  salvo los 
derechos parliéuláres.

15. La Ja fttu ra  de Obras Públicas 
quQda encargada de obligar al cdd.c©sío- 
nario á imbsantr las d^ñoiencias sañala^ 
das por ei Oossejo da Obras Públicas, á . 
cuyo efacto preBentará:

а) Proyecto para asegurar la i*,guada 
d© la estación de Mengíbsar, debiendo o ír 
se á ia Ooinpsñía del ferrocarril de Ma
drid á Zaragoza y á Alioasita y á ía D ivi
sión da Ferrocarriles correspondiente;

б) Proyecto dé canal para asegurar la 
ñotadóo de madera?; y

v) Proyecto de la presa, cimentación 
y vertedero.

16. En el csso de qu*̂  ©1 ooncegionario 
adopt© la solución qu© se indica en su 
proyecto, de form ar la presa con varias 
compuertas, que deslicen entra pilarías 
ñjos, deberá presentar en la Jefatura da 
Obras Pública® d© Jaén ©l proyecto d e ta 
llado, para que éste io apruebe, si proce 
de, y siempre que no se altaren los ele 
meatos eseaoíales de la concesión.

Y htbiendo aceptado el concesionario 
las condicionas aotariore® y presentado 
la póllzai d© 100 pe-ietas determinada en 
la vigente ley dei Timbre, y que queda 
inutilizada an él expadiente, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, ©1 del interesado y de
más eferJos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M alrid, 21 de Octubre de 1913.==Ei 
Director general, Zorita,
Señor G obernador civil d© Jaén.

MADRID.—Est. Til). “Sucesores de Rivadeueyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


